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INTRODUCCIÓN 

Los nuevos enfoques de gestión demandan el mejoramiento y el cambio, necesarios para asumir 

nuevos desafíos, compatibles con los nuevos roles instaurados al Estado. Dentro de este proceso, 

las municipalidades juegan un rol preponderante en virtud a ser el nivel de gobierno más cercano 

al ciudadano. 

Mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, se aprueba la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública al 2021, con el objeto de orientar, articular e impulsar en todas las entidades 

públicas, el proceso de modernización hacia una gestión pública para resultados que impacte 

positivamente en el bienestar del ciudadano y el desarrollo del país. 

Actualmente muchas de las Municipalidad no cuentan con instrumentos de gestión, acorde a la 

realidad de su localidad, por lo que es necesario la actualización e implementación de dichos 

instrumentos de gestión, el Reglamento de Organización y Funciones, es el documento técnico 

normativo de gestión institucional que tiene como objeto establecer la naturaleza, finalidad, 

ámbito, estructura orgánica, funciones generales y atribuciones de los órganos y unidades 

orgánicas, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades y demás disposiciones legales 

vigentes, así mismo es el instrumento técnico de gestión institucional de más alta jerarquía en 

materia organizacional, que permite conocer las funciones de los órganos hasta el tercer nivel 

organizacional y sirva de base para la elaboración de los demás instrumentos de gestión, el cual 

comprende a todos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de 

Concepción, la elaboración de este instrumento de gestión se fundamenta en el Decreto Supremo 

Nº 131-2018-PCM, que modifica los Lineamientos de organización del estado , aprobados por el 

Decreto  Supremo N° 054-2018-PCM. Y su modificatoria. 

El Presente Reglamento de Organización y Funciones ha sido formulado con la finalidad de 

implementar mejoras que permiten elevar la calidad de los servicios que se brinda a la población 

de la provincia de Concepción, contiene las modificaciones estructurales y organizacionales que 

la municipalidad requiere para enfrentar los retos estratégicos del futuro. 

Para el acertado cumplimiento de los objetivos, se ha elaborado el presente documento de 

Gestión denominado: “REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES” (ROF), para la 

Municipalidad Provincial de Concepción, el mismo que ha sido formulado de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la normatividad vigente, contiene la Estructura Orgánica, las 

Funciones de los Órganos y Unidades Orgánicas, las Relaciones Interinstitucionales, el Régimen 

Económico, el Régimen Laboral y las. Disposiciones Complementarias y Transitorias. 
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Así mismo la nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial de Concepción, está 

planteada teniendo en cuenta el marco legal establecido, con el objetivo de establecer las bases 

organizacionales que permitan cumplir a cabalidad sus funciones bajo condiciones de eficiencia, 

transparencia y oportunidad, en el marco de la Gestión por Resultados y Gestión por Procesos. 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONCEPCIÓN 

PRIMERA SECCIÓN: DISPOSICIÓN GENERAL Y ÓRGANOS 

 

TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1º. Naturaleza Jurídica 

De conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, y sus modificatorias, la 

Municipalidad Provincial de Concepción es un órgano de gobierno local promotor del desarrollo 

local con personería jurídica, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

municipales de su competencia dentro de su jurisdicción, de conformidad con el Artículo 194º de 

la Constitución Política del Perú modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 27680, y 

demás normas sustantivas que regulan a los Gobiernos Locales.  

ARTÍCULO 2º. Creación 

La Municipalidad Provincial de Concepción fue creada por Ley N° 11648 del 30 de noviembre del 

año 1951. Su Concejo Municipal emana de la voluntad popular. 

 

ARTÍCULO 3º. Domicilio  

El domicilio institucional, sede del Gobierno Local de Concepción, es en la Av. Mariscal Cáceres 

N° 329, Distrito y Provincia de Concepción. Para el cumplimiento de su finalidad, funciones y 

competencias 

 

ARTÍCULO 4º. Jurisdicción  

La Municipalidad Provincial de Concepción ejerce jurisdicción en la Provincia de Concepción de la 

Región Junín, Constituye la jurisdicción territorial que está comprendida en 11°54 59” de latitud 

sur, limita por el Norte con las provincias de Jauja y Chanchamayo; por el Sur con las provincias 

de Huancayo y Chupaca, por el Este con la Provincia de Satipo y por el Oeste con la provincia de 

Yauyos (Lima). 
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ARTÍCULO 5º. Competencias y Funciones Generales 

Son funciones Generales de la Municipalidad Provincial de Concepción:  

a) Administrar los bienes y rentas. 

b) Crear, modificar y suprimir contribuciones, arbitrios, derechos y licencias conforme a Ley. 

c) Planificar el desarrollo local y ejecutar los planes correspondientes. 

d) Planificar, ejecutar e impulsar, a través de los órganos correspondientes, el conjunto de 

acciones destinados a proporcionar al ciudadano, el ambiente adecuado para la 

satisfacción de sus necesidades fundamentales de vivienda, salubridad y abastecimiento. 

e) Promover y organizar la participación de los vecinos en el desarrollo comunal. 

f) Promover el Desarrollo Económico de la localidad. 

g) Planificar y promover el desarrollo urbano rural de la provincia y ejecutar los planes 

correspondientes. 

h) Normar la organización del espacio físico en zonificación, urbanismo, acondicionamiento 

territorial y de la infraestructura urbana y rural. 

i) Organizar, administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer 

necesidades colectivas de carácter Provincial. 

j) Formular y aprobar el plan de desarrollo Provincial concertado. 

k) Ejecutar y/o supervisar las obras publicas de carácter Provincial de su ámbito de gobierno. 

l) Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertación y fiscalización 

de la comunidad en la gestión municipalidad. 

m) Dictar las normas en los asuntos en materia de su responsabilidad y promover las iniciativas 

legislativas correspondientes. 

n) Otras que se establezcan en la Ley Orgánica de Municipalidades y las que le sean delegadas 

conforme a Ley. 

 

ARTÍCULO 6º. Competencias 

La Municipalidad Provincial de Concepción, es competente para desarrollar sus funciones con las 

atribuciones, que le señala la Constitución Política, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás 

disposiciones legales vigentes, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la 

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y 

armónico de su circunscripción. Las competencias y funciones específicas municipales se cumplen 

en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo. 
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ARTÍCULO 7º. Ámbito de Aplicación 

La aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente instrumento de gestión alcanza a 

todos los órganos y unidades orgánicas del Municipio Provincial de Concepción con la finalidad 

de lograr la modernización de la Gestión Pública. 

 

ARTÍCULO 8º. Base legal 

El marco legal que regula las funciones y capacidades de la Municipalidad Provincial de 

Concepción, está compuesto por las siguientes normas legales: 

 

o Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus modificatorias. 

o Ley N° 27680, Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Título IV, Capítulo XIV. 

o Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización y sus modificatorias. 

o Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

o Constitución Política del Perú (1993) Titulo IV Capitulo XIV "De la Descentralización" 

o Ley N° 27444, Ley de Procedimiento General Administrativo, Decreto Legislativo N° 1272, 

Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 27444, ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

o LEY N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

o Decreto Supremo N° 131-2018-PCM, que modifica los lineamientos de organización del 

estado aprobados mediante el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM. 

o Decreto Legislativo N° 1440 del Sistema Nacional del Presupuesto Público que modifica la 

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

o Ley N° 29693, Ley General del sistema Nacional de Tesorería. 

o Resolución de Contraloría General N° 459-2008-CG – Reglamento de los Órganos de Control 

Institucional - y sus modificatorias R.C. N° 099-2010-CG, R.C. N° 220-2011-CG. 

o Decreto Legislativo 276, “Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del 

Sector Publico”. 

o Ley N° 27806, “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública” y su modificatoria. 

o Ley N°29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

o Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

o Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

o Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Segundad Ciudadana. 

o Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil y su Reglamento. 

o Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
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o Decreto Legislativo N° 1252, Que Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones y Deroga La Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión 

Pública. 

o Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.  

o Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley Servir.  

o Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, Política Nacional de Modernización de la Gestión 

Pública. 

 

ARTÍCULO 9º. DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

La Municipalidad Provincial de Concepción cuenta la estructura orgánica siguiente:  

 

 ÓRGANOS DE ALTA DIRECCION  

o Concejo Municipal.  

o Alcaldía. 

o Gerencia Municipal.  

 

 ÓRGANO DE CONTROL  

o Órgano de Control Institucional. 

  

 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO  

o Gerencia de Asesoría Jurídica.  

o Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.  

 

 ÓRGANO DE APOYO  

o Gerencia de Administración y Finanzas. 

o Secretaría General. 

 

 ÓRGANOS DE LINEA  

o Gerencia de Obras Desarrollo Urbano y Rural. 

o Gerencia de Desarrollo Económico y Transportes.  

o Gerencia de Desarrollo Social.  

o Gerencia de Ecología y Medio Ambiente.  

o Gerencia de Administración Tributaria. 
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TITULO II 

ÓRGANOS DE PRIMER NIVEL ORGANIZACIONAL 

 

CAPITULO I 

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 

 

ARTÍCULO 10º. Los Órganos de Alta Dirección son los encargados de dirigir la entidad, supervisar 

sus actividades, reglamentar y aprobar políticas públicas; en general ejercen las funciones de 

dirección política y administrativa de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

Los Órganos de Alta Dirección de la Municipalidad Provincial de Concepción son: 

 Concejo Municipal 

 Alcaldía. 

 Gerencia Municipal 

 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 11º. CONCEJO MUNICIPAL 

El Concejo Municipal es el máximo organismo del Gobierno Local, elegido mediante voto popular 

ciudadano. Se rige por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento Interno 

de Concejo Municipal (RIC) y demás disposiciones legales vigentes. 

 

El Concejo está conformado por el Alcalde y nueve (09) Regidores quienes ejercen funciones 

normativas y fiscalizadoras. Le corresponde al Concejo Municipal formular las políticas integrales 

de desarrollo de la provincia de Concepción, así como establecer el régimen económico, 

financiero y de gestión de la Municipalidad. 

 

Es de su competencia, ejercer las funciones señaladas en forma específica en la Ley Orgánica de 

Municipalidades N° 27972. 

 

ALCALDÍA 

 

ARTÍCULO 12º. ALCALDÍA 

La alcaldía es un órgano de Alta Dirección, está a cargo del Alcalde Provincial, quien representa a 

la Municipalidad y es su máximo representante administrativo. 
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Es de su competencia, ejercer las funciones ejecutivas del Gobierno Municipal señalado en forma 

específica en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, “Reglamento Interior del Concejo 

Municipal” y demás disposiciones legales vigentes. 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 13º. GERENCIA MUNICIPAL 

La Gerencia Municipal es el máximo órgano de gestión administrativa, es responsable de dirigir 

la administración municipal, de conducir y articular el planeamiento, organización, dirección, 

ejecución, evaluación y supervisión de las acciones y actividades administrativas y la ejecución de 

proyectos que se desarrollan en la Municipalidad dentro del marco de los dispositivos legales 

vigentes. 

 

Esta unidad orgánica está a cargo del Gerente Municipal, que es un funcionario de confianza a 

tiempo completa y dedicación exclusiva designado por el alcalde. 

 

Son funciones de la Gerencia Municipal: 

1. Planificar, organizar, dirigir, integrar y supervisar las funciones y actividades administrativas 

y la prestación de los servicios públicos a cargo de la municipalidad, en concordancia con las 

normas legales y las disposiciones impartidas por la Alcaldía, propiciando gestión eficiente.  

2. Dirigir y controlar la gestión participativa de la calidad, aplicada a todas las operaciones 

administrativas y técnicas de la Municipalidad, especialmente las referidas a la atención 

directa de la población. 

3. Coordinar, articular y orientar los productos y resultados de las Gerencias a su cargo hacia el 

cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos institucionales. 

4. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas que emanen del Concejo Municipal y la 

Alcaldía, mediante el seguimiento oportuno y eficiente en coordinación con cada una de las 

Gerencias a su cargo.  

5. Monitorear la recaudación de los ingresos municipales y su destino, así como participar en 

las gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera necesaria para la ejecución de los 

planes y proyectos de desarrollo local. 

6. Aprobar los procesos, procedimientos, directivas, manuales, reglamentos y otras normas 

internas de carácter administrativo propuestas por las gerencias de la municipalidad, 
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formuladas con el asesoramiento de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 

Institucional.  

7. Proponer al Alcalde acciones sobre administración de personal referidas a la contratación, 

ascenso, cese, rotación, reasignación, designación en cargos de confianza y otros. 

8. Proponer al Concejo Municipal el alta y la baja de los bienes patrimoniales, según 

recomendación del Comité de Gestión Patrimonial.  

9. Proponer al Alcalde los planes y programas municipales y las estrategias para su ejecución. 

10. Evaluar la ejecución de los planes, programas y proyectos de desarrollo local y coordinar las 

acciones que correspondan. 

11. Controlar y evaluar la gestión administrativa, financiera y económica de la Municipalidad y 

disponer las medidas correctivas. 

12. Participar en las gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera necesaria para la 

ejecución de los planes y proyectos de desarrollo local. 

13. Proponer al Alcalde acciones de contratos, ascensos, ceses, rotación, reasignación y otros 

sobre administración de personal. 

14. Identificar otras fuentes de financiamiento, que permitan analizar las posibilidades de 

inversión de la Municipalidad y efectuar las gestiones del caso. 

15. Integrar y presidir Comisiones de trabajo para formular y recomendar acciones de desarrollo 

Municipal. 

16. Emitir Resoluciones de Gerencia Municipal en los ámbitos de su competencia. 

17. Representar al Alcalde en instancias gubernamentales administrativas, dándole cuenta de las 

gestiones realizadas. 

18. Resolver y disponer la atención de los asuntos internos de la Municipalidad en concordancia 

con la normatividad vigente y la política institucional, con el objeto de dinamizar la acción 

municipal. 

19. Asesorar al Alcalde y a los miembros del Concejo en los asuntos de su competencia. 

20. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Concejo Municipal. 

21. Proponer y expedir, en los casos delegados, normas y disposiciones resolutivas 

22. Controlar y evaluar la gestión administrativa, financiera y económica de la Municipalidad 

Provincial de Concepción, y disponer las medidas correctivas. 

23. Asesorar al Alcalde y a los miembros del Concejo en los asuntos de su competencia. 

Igualmente, proponer la designación y cese de los demás funcionarios de confianza. 

24. Celebrar los actos, contratos y convenios que por delegación sean de su competencia y 

supervisar el cumplimiento de los mismos. 
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CAPITULO II 

ÓRGANO CONSULTIVO Y DE COORDINACIÓN 

 

Los Órganos Consultivos, de Coordinación y de Participación lo conforman: 

 Concejo de Coordinación Local Provincial. 

 Comité de Vigilancia de Presupuesto Participativo. 

 Comité Provincial de Defensa Civil. 

 Comité Provincial de Seguridad Ciudadana. 

 Junta de Delegados Vecinales-Comunales. 

 Comisión Ambiental Municipal (CAM). 

 Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche. 

 Comité Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (CPPETI). 

 Comité de Coordinación Gerencial. 

 

CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL 

 

ARTÍCULO 14º. CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL 

El Consejo de Coordinación Local Provincial, es un órgano de coordinación y concertación de la 

Municipalidad, que de acuerdo al artículo 98º de la Ley Orgánica de Municipalidades, será 

presidida por el Alcalde Provincial, pudiendo delegar tal función al Teniente alcalde. 

Está integrado por: 

 Alcalde Provincial, quien lo preside. 

 Regidores. 

 Los alcaldes distritales de la provincia de Concepción,  

 Los agentes municipales  

 Los representantes de las organizaciones sociales de base, comunidad campesina y nativa, 

asociaciones, organización de productores, gremios empresariales, juntas vecinales y 

cualquier otra forma de organización de nivel Provincial. 

 

El Consejo de Coordinación Local Provincial de acuerdo al artículo 100º de la Ley Orgánica de 

Municipalidades tiene las siguientes funciones: 

1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y el Presupuesto 

Participativo Provincial. 

2. Proponer las prioridades en las inversiones de infraestructura de envergadura regional. 
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3. Proponer proyectos de cofinanciación de obras de infraestructura y de servicios públicos 

locales. 

4. Promover la formación de Fondos de Inversión como estímulo a la inversión privada en 

apoyo del desarrollo económico local sostenible. 

5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Provincial. 

 

COMITÉ DE VIGILANCIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

ARTÍCULO 15º. COMITÉ DE VIGILANCIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

El Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo es el órgano de participación de la 

Municipalidad Provincial de Concepción encargado de vigilar el cumplimiento de la ejecución de 

los acuerdos emanados del proceso de formulación del presupuesto participativo. 

Son funciones del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo, las siguientes: 

1. Vigilar el desenvolvimiento de las distintas etapas del proceso según los principios del 

instructivo, así como el cumplimiento de los acuerdos concertados en el Presupuesto 

Participativo. 

2. Informar trimestralmente, sobre los resultados de la vigilancia al CCL y CCR y la Sociedad Civil 

en general. 

3. Los Comités de Vigilancia, tienen la facultad, en caso encuentren indicios o pruebas que 

señale la comisión de delito, de realizar la denuncia correspondiente ante instancias como 

la Contraloría General de la República, el Ministerio Público, el Congreso de la República y la 

Defensoría del Pueblo. 

COMITÉ PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 

 

ARTÍCULO 16º. COMITÉ PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 

El Comité Provincial de Defensa Civil, se constituye y funciona de acuerdo con la Ley que crea el 

Sistema Nacional de Defensa Civil y su Reglamento. Es parte integrante de la función ejecutiva 

del Sistema de Defensa Civil, tiene carácter multisectorial y jurisdicción de ámbito Provincial. 

 

Son funciones y atribuciones del Comité de Defensa Civil, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y conducir las actividades de Defensa Civil. 

2. Dictar medidas y/o coordinar la ejecución de acciones necesarias para prevenir y hacer 

frente a los desastres o calamidades de la naturaleza que afecten a la provincia de 

Concepción. 

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  17 

 

3. Dirigir y promover la capacitación a la población en acciones de Defensa Civil 

4. Establecer mecanismos de ayuda inmediata a los sectores donde se han producidos 

desastres naturales. 

5. Aprobar el Plan Provincial de Defensa Civil, teniendo en cuenta las directivas emanadas por 

el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y el Comité Provincial de Defensa Civil. 

6. Inventariar los recursos de la provincia y de la Municipalidad aplicables a la Defensa Civil. 

7. Prestar servicios de inspección y otros de seguridad en Defensa Civil. 

8. Aplicar las normas técnicas emitidas por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI). 

9. Ejecutar convenios en materia de Defensa Civil con los órganos nacionales o extranjeros y 

en coordinación con el INDECI. 

10. Proponer al Comité Provincial, el Plan Anual de Defensa Civil de la provincia para su 

aprobación. 

11. Llevar el libro de actas y el archivo del Comité. 

12. Informar acerca del grado y oportunidad del cumplimiento de los acuerdos. 

13. Centralizar la información cursada al comité por sus miembros y otros organismos. 

14. Garantizar la continuidad operativa del Comité. 

15. Otras funciones afines que normen el INDECI y que le asigne la Alcaldía. 

 

COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 17º. COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana es un órgano de coordinación de la Alcaldía. Está 

presidido por el alcalde Provincial y conformado por el número de miembros que dispone el Art. 

19° del Decreto Supremo N° 012-2003-IN Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y su reglamento. 

De conformidad con el artículo 19º del Decreto Supremo Nº 012-2003-IN, Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, mediante ordenanza municipal, se establecerá la 

constitución y delimitación del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, el número de sus 

delegados, así como la forma de su elección y revocatoria. 

 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana tiene las funciones siguientes: 

1. Estudiar y analizar los problemas de seguridad ciudadana a nivel de la jurisdicción Provincial 

y del Cercado. 
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2. Promover la organización de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 

3. Formular, ejecutar y controlar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana en 

la jurisdicción. 

4. Ejecutar los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana dispuestos por el 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana. 

5. Supervisar la ejecución de los planes y programas de seguridad ciudadana. 

6. Celebrar convenios institucionales. 

7. Coordinar y apoyar los planes, programas y/o proyectos de seguridad ciudadana con las 

jurisdicciones colindantes. 

8. Aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana de la correspondiente 

jurisdicción, en concordancia con las políticas contenidas en el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana, informando al Consejo. 

9. Dictar directivas de Seguridad Ciudadana dentro de la jurisdicción. 

10. Difundir las medidas y acciones sobre seguridad ciudadana y evaluar el impacto de las 

mismas en la comunidad. 

11. Cumplir con las demás competencias que le asigne el Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana. 

 

JUNTA DE DELEGADOS VECINALES COMUNALES 

 

ARTÍCULO 18º. JUNTA DE DELEGADOS VECINALES COMUNALES 

La Junta de Delegados Vecinales-Comunales es un órgano de coordinación integrado por los 

representantes de las agrupaciones urbanas de la provincia y que están organizadas 

principalmente como juntas vecinales. Asimismo, está integrada por las organizaciones sociales 

de base, vecinales o comunales y por los vecinos que representan a las organizaciones sociales 

de la provincia que promueven el desarrollo local y la participación vecinal. 

La participación de las juntas vecinales se regula de acuerdo al artículo 197° de la Constitución 

Política del Estado. 

Ejerce las funciones señaladas en la Ley Orgánica de Municipalidades 

Son funciones de la Junta de Delegados Vecinales-Comunales, las siguientes: 

1. Velar por el cumplimiento de las normas municipales. 

2. Supervisar la ejecución de obras municipales en el ámbito geográfico de su sector. 

3. Supervisar la prestación de servicios públicos locales en el territorio vecinal de su Junta 

Vecinal comunal. 
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4. Supervisar y colaborar con el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal Provincial 

Concertado. 

5. Fomentar la organización de eventos deportivos, culturales y recreativos en su sector. 

6. Promover y ejecutar las acciones y proyectos dirigidos a lograr el desarrollo del territorio de 

su Junta Vecinal Comunal. 

7. Aprobar los Planes, Proyectos, Programas, y otras acciones de desarrollo comunal y 

proponerlos a la Municipalidad Provincial, u otros organismos públicos y privados, previa 

opinión favorable de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

8. Promover la participación e integración vecinal en su sector. 

9. Velar por el cuidado del medio ambiente, conservación, ornato y uso adecuado de los 

espacios públicos (áreas verdes, parques y jardines) y por el respeto de los derechos 

ambientales de todo ciudadano. 

10. Sesionar cuando menos una vez al mes. 

11. Informar a los vecinos de su jurisdicción, de su gestión, cuando menos dos (02) veces al año 

(uno cada semestre). 

12. Otras que le encargue o solicite el Alcalde Provincial o Concejo Municipal Provincial. 

 

COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (CAM) 

 

ARTÍCULO 19º. COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (CAM) 

Es el órgano consultivo y de participación interinstitucional conformado por la Municipalidad 

Provincial de Concepción, las Municipalidades Distritales y las organizaciones públicas y privadas 

de la provincia, que tiene por finalidad establecer   y monitorear políticas y estrategias 

relacionadas con la concertación, coordinación y negociación de eventuales conflictos 

ambientales, y para el fomento de una cultura ambientalista. Sus funciones son determinadas 

mediante Ordenanza Municipal. 

 

Objeto: La Comisión Ambiental Municipal establece y monitorea las políticas y estrategias 

relacionadas con la concertación, coordinación y negociación de eventuales conflictos 

ambientales, y para el fomento de una cultura ambientalista. 

 

Misión: Integrar a los ciudadanos en el gobierno local y en la gestión municipal. 
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Funciones: La Comisión Ambiental Municipal ejerce las competencias asignadas por la Ley 

Orgánica de Municipalidades, así como aquellas específicas contenidas en su reglamento de 

funcionamiento. 

 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

 

ARTÍCULO 20º. COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

El Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, se constituye y funciona de acuerdo 

con la Ley N° 27470 marco legal que establece Normas específicas para la Ejecución del Programa 

del Vaso de Leche. 

 

El Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, tiene las siguientes funciones: 

1. Organizar, programar, coordinar y ejecutar la implementación de dicho Programa en sus 

fases de selección de beneficiarios, programación, distribución, supervisión y evaluación; en 

coordinación con la Municipalidad Provincial de Concepción. 

2. Supervisa la selección de los insumos alimenticios de acuerdo a los criterios establecidos en 

el numeral 4.1 de la Ley 27470. 

3. Llevar el libro de actas y el archivo del Comité. 

4. Informar acerca del grado y oportunidad del cumplimiento de los acuerdos. 

5. Centralizar la información cursada al comité de administración del programa del vaso de 

leche por sus miembros y otros organismos. 

6. Garantizar la continuidad operativa del Comité de Administración del Programa del Vaso de 

Leche. 

7. Otras funciones afines que normen las entidades gubernamentales y que le asigne la 

Alcaldía. 

 

COMITÉ PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL (CPPETI) 

 

ARTÍCULO 21º. COMITÉ PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 

INFANTIL (CPPETI) 

El Comité Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil-CPPETI es un órgano 

consultivo y de coordinación interinstitucional de la Municipalidad Provincial de Concepción, 

encargado promover políticas locales para la prevención y erradicación del trabajo infantil. 
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Son funciones y atribuciones del CPPETI, las siguientes: 

1. Monitorear la implementación del Plan de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil de 

la Provincia de Concepción 2016 – 2021. 

2. Proponer políticas municipales para la prevención y erradicación del trabajo infantil 

contemplados en el Plan de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil de la Provincia de 

Concepción 2016 – 2021 

3. Dictar medidas y/o coordinar la ejecución de acciones necesarias para prevenir y erradicar 

el trabajo infantil de la provincia de Concepción. 

4. Celebrar convenios institucionales. 

5. Coordinar y apoyar los planes, programas y/o proyectos de prevención y erradicación del 

trabajo infantil en los distritos, centros poblados y comunidades de su jurisdicción. 

6. Supervisar en coordinación con la Defensoría Municipal de los Niños y Adolescentes –

DEMUNA, el sistema provincial de protección del menor. 

7. Supervisar la implementación del Programa de Reconversión Laboral para Adolescentes en 

Zonas Rurales-PRELAR 

8. Otras funciones afines en coordinación con otras entidades públicas y privadas, 

requerimientos del concejo municipal o iniciativas de la gerencia de desarrollo social de la 

provincia de Concepción. 

 

COMITÉ DE COORDINACIÓN GERENCIAL 

 

ARTÍCULO 22º. COMITÉ DE COORDINACIÓN GERENCIAL 

El Comité de Coordinación Gerencial es la instancia de carácter consultivo y de coordinación de 

carácter interno, conformado por los Gerentes de Asesoramiento, Apoyo y de Línea, y presidido 

por el (la) Gerente Municipal. Sesiona ordinariamente una vez por quincena, extraordinariamente 

cuando lo convoque el (la) Gerente Municipal o el Alcalde. Sus sesiones son registradas en el 

respectivo Libro de Actas, debidamente legalizado. 

 

Objeto: El Comité de Coordinación Gerencial brinda asesoramiento y rinde cuentas de gestión a 

la alta Dirección 

 

Misión: Ejecuta las decisiones de las Alta Dirección para el logro de los fines y competencias 

municipales 
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Funciones: El Comité de Coordinación Gerencial cumple las siguientes funciones: 

1. Brindar asesoramiento y apoyo al Alcalde, al Concejo Municipal, al Consejo de Coordinación 

Local Provincial y a la Gerencia Municipal, en asuntos de su competencia. 

2. Brindar asesoramiento y apoyo a los Órganos de Coordinación y Participación de la 

Municipalidad. 

3. Organizar y coordinar la ejecución de las Ordenanzas y Acuerdos de Concejo Municipal. 

4. Organizar y coordinar la ejecución de las decisiones de la Alcaldía y la Gerencia Municipal. 

5. Coordinar la ejecución de los proyectos y actividades contemplados en el Plan Operativo 

Institucional y el Presupuesto Institucional. 

6. Aprobar Directivas para el logro eficiente, eficaz de la gestión administrativa, la prestación 

de los servicios públicos locales, el programa de inversiones y las normas de austeridad y 

racionalidad del gasto. 

7. Aprobar Directivas para la adecuada utilización de los recursos municipales. 

8. Aprobar Directivas para elevar el rendimiento laboral de los servidores municipales y para 

los programas de motivación. 

9. Emitir opinión técnica de los asuntos que le sean sometidos 

10. Rendir cuenta de los avances de la gestión, proponiendo alternativas de solución a los 

problemas que se susciten. 

11. El Comité de Coordinación Gerencial ejerce las competencias asignadas en su reglamento de 

funcionamiento. 

 

CAPITULO III 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 23º. OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

La Oficina de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Concepción, es el órgano 

encargado de ejercer el control en todos los ámbitos de la Municipalidad Provincial , con la 

finalidad de promover la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la entidad, 

cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, sus funciones y responsabilidades 

están en la Ley N° 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control  y de la Contraloría 

General de la República, Resolución de Contraloría N° 163-2015-CG que aprobó la Directiva N° 

007-2015-CG/PROCAL, directiva de los órganos de Control Institucional. 

.  
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Está a cargo del jefe de la Oficina de Control Institucional, funcionario designado por la contraloría 

General de la república, y depende funcionalmente y administrativamente de la Contraloría 

General de la República. 

 

Para fines exclusivos de un desempeño independiente del control gubernamental, el OCI se ubica 

en el mayor nivel jerárquico de la estructura de la entidad. Sin perjuicio del cumplimiento de su 

obligación funcional con la Contraloría General, el jefe del OCI informa directamente al Titular de 

la entidad sobre los requerimientos y resultados de las labores de control inherentes a su ámbito 

de competencia; tiene asignados los siguientes objetivos funcionales: 

 

1. Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el Plan Anual 

de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia emita la CGR. 

2. Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación 

correspondiente. 

3. Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones establecidas 

en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emitidas por la CGR. 

4. Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas Generales 

de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR. 

5. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los 

procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares 

establecidos por la CGR. 

6. Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su revisión 

de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la entidad o del 

sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las disposiciones emitidas 

por la CGR. 

7. Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones 

emitidas por la CGR. 

8. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios 

razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al 

Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas 

pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo 

cuyo ámbito se encuentra el OCI. 
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9. Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR 

para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios de control 

posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas por la CGR. 

10. Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que corresponda 

de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o de 

la CGR sobre la materia. 

11. Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación 

efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios de 

control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR. 

12. Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la CGR para la realización de los servicios de 

control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCI, de acuerdo a la 

disponibilidad de su capacidad operativa. Asimismo, el Jefe y el personal del OCI deben 

prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y por disposición expresa de las 

unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la CGR, en otros servicios de 

control y servicios relacionados fuera del ámbito de la entidad. El jefe del OCI, debe dejar 

constancia de tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho 

apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control. 

13. Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 

operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la CGR. 

14. Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios 

relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR. 

15. Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al ROF, 

en lo relativo al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas 

por la CGR. 

16. Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competencias del 

Jefe y personal del OCI a través de la Escuela Nacional de Control o de otras instituciones 

educativas superiores nacionales o extranjeras. 

17. Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante diez (10) años los 

informes de auditoría, documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias recibidas 

y en general cualquier documento relativo a las funciones del OCI, luego de los cuales 

quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el sector público. 

18. Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en los 

aplicativos informáticos de la CGR. 
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19. Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el ejercicio 

de sus funciones. 

20. Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control Interno por 

parte de la entidad. 

21. Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de acuerdo 

a las disposiciones que emita la CGR. 

22. Otras que establezca la CGR. Para aquellos OCI de los gobiernos regionales, se debe incluir 

la siguiente función: Emitir el Informe Anual. al Consejo Regional o Concejo Municipal en 

cumplimiento a lo señalado en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, según corresponda 

y de conformidad a las disposiciones emitidas por la CGR. 

 

 

CAPITULO IV 

ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

 

PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 24º. PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 

La Procuraduría Pública Municipal es el órgano encargado de representar y defender los derechos 

e intereses de la Municipalidad, ante los Órganos Jurisdiccionales de los diferentes Distritos 

Judiciales de la República, interviniendo en todas las Instancias en los fueros Constitucional, Civil, 

Laboral y Penal, además de organismos e instituciones de carácter público y/o privado; así como 

las demandas administrativas de carácter contencioso. 

 

La Procuraduría Pública Municipal está a cargo de un funcionario público de confianza con la 

denominación de Procurador Público Municipal, quien depende administrativamente del Alcalde 

y funcional y normativamente del consejo de Defensa Judicial del Estado. 

 

La Procuraduría Publica Municipal tiene las siguientes funciones: 

1. Ejercer la representación de la Municipalidad para la defensa de los intereses y derechos de 

ésta, tanto judicialmente como ante procesos arbitrales y administrativos, al igual que ante 

el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, en investigaciones promovidas por 

denuncias que afecten a la Municipalidad. 
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2. Ejercer la representación de la Municipalidad en los requerimientos que le haga por 

solicitudes de conciliación. 

3. Asesorar a la Alta Dirección a los funcionarios municipales en asuntos de carácter judicial 

cuando exista autorización. 

4. Solicitar informes, antecedentes y el apoyo necesario de cualquier entidad pública, así como 

a todos los Organismos del Sector Justicia, para el ejercicio de la función. 

5. Iniciar los procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros por disposición 

del Concejo Municipal, cuando la oficina de Control Institucional haya encontrado 

responsabilidad civil o penal. 

6. Informar al Concejo Municipal, de manera inmediata, las notificaciones de las sentencias 

judiciales expedidas en contra de los intereses o derechos de la Municipalidad, bajo 

responsabilidad. 

7. Resolver las consultas que plantee el Alcalde o cualquier funcionario sobre los asuntos 

administrativos o procesos judiciales que se encuentren a su cargo y/o en los asuntos de su 

competencia. 

8. Funciones que le otorguen la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley y el Reglamento del 

Consejo de Defensa Jurídica del Estado. 

 

TITULO III 

ÓRGANOS DE SEGUNDO NIVEL ORGANIZACIONAL 

 

CAPITULO I 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

 

GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

ARTÍCULO 25º. GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

La Gerencia de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoramiento que desarrolla funciones 

consultivas en materia jurídica, supervisa la ejecución de carácter jurídico; brindar asesoramiento 

sobre la adecuada interpretación, aplicación y difusión de las normas de competencia municipal; 

y emitir opinión legal en asuntos jurídicos y normativos que requiera la alta dirección y los demás 

órganos de la Municipalidad. 
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La Gerencia de Asesoría Jurídica depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia Municipal 

y se encuentra a cargo de un funcionario de confianza designado por Resolución de Alcaldía. 

 

Son funciones de la Gerencia de Asesoría Jurídica:  

1. Asesorar a la alta dirección y a los diferentes órganos y unidades orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Concepción en asuntos jurídicos, absolviendo las consultas 

respecto a la interpretación de los alcances de normas legales, administrativas de carácter 

general.  

2. Emitir dictamen sobre los asuntos puestos a su consideración, así como opinión legal 

respecto de las controversias legales que se generen a través de expedientes 

administrativos.  

3. Revisar y opinar acerca de los proyectos de contratos y convenios que sean puestos a 

consideración de cualquier órgano de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

4. Emitir opinión legal en los casos en donde se dé por agotada la vía administrativa, cuando el 

fundamento de la pretensión sea razonablemente discutible o los hechos de relevancia 

interpuestos sean controvertidos jurídicamente. 

5. Elaborar, proponer y revisar proyectos de disposiciones normativas y de ser el caso emitir 

informes legales que le solicite la Alta Dirección para una eficaz y eficiente gestión, en 

concordancia con la legislación vigente.  

6. Emitir informe legal sobre el alcance de las normas legales aplicadas o por aplicar en los 

expedientes administrativos en curso.  

7. Formar parte de los órganos colegiados que disponga la Alcaldía de la Municipalidad 

Provincial de Concepción y que requieran de apoyo legal.  

8. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia. 

9. Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven de las disposiciones legales o que 

le sean asignadas por la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 

vigente. 

 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO  

 

ARTÍCULO 26º. GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUESTO 

 

La Gerencia de Planificación y Presupuesto, es el órgano de asesoramiento técnico y 

administrativo, encargado de asesorar a la Alta Dirección y demás órganos de la Municipalidad 
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en el planeamiento de la gestión institucional realizando el seguimiento, monitoreo y evaluación 

de los resultados de los procesos de planificación, racionalización, inversiones, presupuesto, 

cooperación internacional, depende de la Gerencia Municipal.  

 

Depende jerárquicamente de la Gerencia Municipal y se encuentra a cargo de un funcionario de 

confianza.  

 

Son funciones de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto:  

1. Asesorar y opinar en materia de planeamiento estratégico, presupuesto, modernización e 

inversiones públicas a nivel institucional y otras materias de su competencia. 

2. Conducir los Sistemas Administrativos de Planeamiento Estratégico, Modernización de la 

Gestión Pública, Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en el ámbito de la 

Municipalidad Provincial de Concepción, y observando las normas emitidas por el ente 

rector. 

3. Proponer y supervisar el cumplimiento de normas, lineamientos y normas técnicas en 

materia de planeamiento, financiamiento, inversiones y modernización a nivel institucional, 

y promover su aprobación. 

4. Proponer la definición y priorización de los objetivos, metas, estrategias y programas 

sectoriales e institucionales, así como la priorización del gasto en proyectos de salud, 

educación, saneamiento, etc., de acuerdo a los lineamientos existentes. 

5. Proponer las acciones de simplificación administrativa y mejora continua de los procesos en 

el marco de la normatividad vigente. 

6. Supervisar la programación, formulación, seguimiento y evaluación de la gestión 

presupuestaria en el marco de las disposiciones vigentes del Sistema Nacional de 

Presupuesto, promoviendo la calidad del gasto. 

7. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de planificación, 

presupuesto, racionalización y Organización.  

8. Desarrollar y supervisar el proceso de gestión presupuestal en el Sistema de Administración 

Financiera (SIAF) de conformidad con la normatividad vigente (Programación, Formulación, 

Aprobación, Modificación, Ejecución, Control y Evaluación); elaborando propuestas técnicas 

que se requieran para mejorar la gestión presupuestaria. 

9. Coordinar y asesorar a las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Concepción, 

en lo referente a los sistemas de planificación, presupuesto, racionalización.  

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  29 

 

10. Asesorar a la Alta Dirección en la definición de objetivos y formulación de políticas de la 

Municipalidad Provincial de Concepción. 

11. Velar que el proceso de planeamiento en la Municipalidad Provincial de Concepción sea de 

forma integral, permanente y participativa.  

12. Conducir y asesorar el proceso de racionalización administrativa de los diferentes órganos 

de la Municipalidad. 

13. Formular y presentar proyectos de normas relacionadas a las actividades de los sistemas de 

Planificación, Presupuesto, Racionalización, Procesos, Estadística e Informática en el marco 

de la normatividad emitida por los organismos rectores.  

14. Asesorar a las unidades orgánicas en la formulación y actualización de la normatividad 

interna de la unidad orgánica de su competencia, a través de reglamentos, directivas, 

manuales de procedimientos y otros documentos, propendiendo a la mejora continua de la 

gestión.  

15. Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar la información estadística e informática, en 

concordancia con las normas del sistema, para una buena toma de decisiones, asegurando 

la calidad y oportunidad de la información que se genera en la Municipalidad Provincial de 

Concepción. 

16. Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y 

aquellas que le asigne la Municipalidad Provincial de Concepción. 

 

ARTÍCULO 27º. Para el cumplimiento de sus funciones, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 

y Modernización cuenta con las siguientes dependencias:  

o Oficina de Presupuesto. 

o Oficina de Planeamiento y Racionalización. 

o Oficina de Programación Multianual de Inversiones. 

o Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación. 
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CAPITULO II 

ÓRGANOS DE APOYO 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

ARTÍCULO 28º. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo responsable de dirigir, ejecutar, 

evaluar y controlar la administración del potencial humano, los recursos económicos, financieros, 

materiales, y servicios que requieran las diferentes áreas de la Municipalidad Provincial de 

Concepción, así como también del mantenimiento de las edificaciones e instalaciones de los 

servicios complementarios y de apoyo a las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de 

Concepción. 

 

Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 

Son funciones de la Gerencia de Administración y Finanzas:  

1. Supervisar el control de la captación de ingresos y su oportuno registro en el SIAF-GL, de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

2. Controlar y cautelar los ingresos y rentas de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

3. Supervisar, controlar y verificar la información relacionada con la elaboración de los Estados 

Financieros y Presupuestarios y la memoria anual. 

4. Establecer políticas de gestión al interior de los sistemas administrativos. 

5. Supervisar las acciones de control previo y concurrente de la documentación fuente para la 

elaboración de los Estados Financieros. 

6. Evaluar el cumplimiento de los procesos técnico de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, 

Contabilidad, Tesorería, Personal; de conformidad con el marco legal vigente. 

7. Supervisar el control previo de las operaciones financieras antes de su respectiva 

autorización de pago, así como supervisar y controlar el sistema de costos y el 

comportamiento de los egresos según calendarios de pago y la programación presupuestal. 

8. Desarrollar las actividades relacionadas con la administración de fondos, valores, crédito y 

seguros, para garantizar una adecuada posesión de solvencia con relación a los recursos 

económicos. 

9. Emitir, suscribir, endosar, y girar cheques en representación de la Municipalidad, así como 

letras, pagares, fianzas y cualquier otro documento que sea necesaria para la gestión 
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económica y financiera de la misma, de manera mancomunada con el Tesorero u otro 

funcionario debidamente autorizado, conforme a la normatividad vigente. 

10. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia, a través de 

reglamentos, directivas, manuales de procedimientos y otros documentos, proponiendo la 

mejora continua de su gestión. 

11. Supervisar, dirigir y controlar las acciones del Sistema de Personal conforme a la 

normatividad vigente, así como aprobar el plan de capacitación del personal de la 

Municipalidad. 

12. Supervisar, controlar y verificar la formulación y ejecución del Plan Anual de Contrataciones 

relacionadas con la adquisición de bienes, servicios y obras, cuyos montos deben estar 

comprendidos en el presupuesto institucional. 

13. Proponer modificaciones a los objetivos generales, políticas institucionales y estrategias de 

gestión establecidas. 

14. Supervisar, controlar y verificar las actividades relacionadas con el control de los bienes 

patrimoniales, velando por la actualización permanente y su saneamiento físico legal. 

15. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la 

implementación de las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control Institucional. 

 

ARTÍCULO 29º. Para el cumplimiento de sus funciones, la Gerencia de Administración y Finanzas 

cuenta con las siguientes dependencias:  

o Oficina de Contabilidad  

o Oficina de Tesorería  

o Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

o Oficina de Abastecimiento. 

 

SECRETARÍA GENERAL 

 

ARTÍCULO 30º. SECRETARÍA GENERAL 

La Secretaría General es el órgano de apoyo, encargado de garantizar la legalidad, registro, 

publicación, difusión y conservación del acervo documentario y las disposiciones que emiten el 

Concejo Municipal y la Alcaldía, de acuerdo con las disposiciones de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Ley N° 27444 y sus modificatorias, así como la de formular los 

lineamientos y las estrategias para la comunicación social y publicidad de las actividades de la 

Municipalidad. 

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  32 

 

 

Está a cargo de un funcionario con categoría de Jefe de Oficina, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Alcaldía y el Concejo Municipal. 

 

Son funciones de la Secretaría General:  

1. Organizar las sesiones del Concejo Municipal, previa coordinación con la Alcaldía. 

2. Atender los pedidos y solicitudes de informe que formulen los Regidores coordinando con 

las áreas municipales correspondientes. 

3. Organizar la Agenda del Pleno, la supervisión del Diario de Debates, de acuerdo con las 

normas reglamentarias que regulan la materia. 

4. Organizar y concurrir a las Sesiones del Concejo Municipal, citando a los Regidores de 

acuerdo a los plazos establecidos en el Reglamento Interno de Concejo, así como coordinar 

la participación de los Gerentes involucrados en los temas de agenda. 

5. Elaborar y custodiar las actas de las Sesiones de Concejo., suscribirlas conjuntamente con el 

Alcalde, así como difundirlos Acuerdos de Concejo. 

6. Elaborar y/o adecuar los proyectos de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones de Concejo en 

estricta sujeción a las decisiones adoptadas, por él Concejo Municipal, a las normas legales 

vigentes y disponer la publicación de los dispositivos que legalmente correspondan. 

7. Elaborar y/o adecuar los proyectas efe Resoluciones y Decretos de Alcaldía. 

8. Certificar las Resoluciones u otras normas emitidas por el Alcalde y el Concejo Municipal, así 

como los documentos internos que obran en el Archivo Central de la Municipalidad. 

9. Difundir, a través del Portal Institucional, los documentos que por su naturaleza se requiera. 

10. Organizar los sistemas de recepción, clasificación, registro, distribución y seguimiento de los 

expedientes y documentos en general presentados ante la Municipalidad. 

11. Coordinar las actividades de los Fedatarios Municipales de conformidad con las normas 

nacionales e institucionales. 

12. Difundir en las instalaciones de la Municipalidad el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) actualizado. 

13. Elaborar y cautelar los libros de actas de las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes 

del Concejo Municipal. 

14. Transcribir, publicar y difundir las normas municipales y acuerdos adoptados por el Concejo 

Provincial, para su debido cumplimiento. 
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15. Notificar las normas municipales oportunamente a las unidades orgánicas encargadas de su 

cumplimiento; así como numerar y custodiar las disposiciones y convenios aprobados por el 

Concejo y la Alcaldía. 

16. Cautelar la conservación y custodia de los archivos de gestión (físico y digital), así como su 

correcta organización de la administración documentaría del área a su cargo, conforme a la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO 31º. Para el cumplimiento de sus funciones, de la Secretaría General cuenta con las 

siguientes dependencias:  

o Unidad de Trámite Documentario. 

o Unidad de Imagen Institucional. 

 

CAPITULO III 

ÓRGANOS DE LINEA 

 

GERENCIA DE OBRAS. DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 

ARTÍCULO 32º. GERENCIA DE OBRAS, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

La Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural, es el órgano de línea encargado y responsable 

de planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las acciones de gestión urbana 

tales como: Los procesos de habilitaciones urbanas, uso del suelo, catastro urbano y rural, 

seguridad física, control de edificaciones, afectación y/o negociación para la adquisición de bienes 

inmuebles declarados de necesidad, autorizaciones, certificaciones, licencias, concesiones en el 

ámbito de su competencia: y la realización de la inversión pública municipal conformada por los 

estudios definitivos o expedientes técnicos y la ejecución de obras locales.  

 

Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 

 

Son funciones de la Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural  

1. Planificar, organizar, dirigir y evaluar las actividades relacionadas con las obras Municipales 

y Catastro Integral, en la provincia. 

2. Controlar el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos y ordenanzas mediante la 

calificación regularización y control del Desarrollo Urbano de la provincia. 
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3. Planificar y proponer la política de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, en coordinación 

con la Gerencia Municipal. 

4. Planificar, organizar, dirigir y evaluar los procesos de formulación de estudios de pre 

inversión en el marco del SNIP, de estudios definitivos o expedientes técnicos y la ejecución 

de proyectos de inversión pública o actividades de operación y mantenimiento de bienes o 

servicios públicos de acuerdo a sus competencias de conformidad con las normas. 

5. Proponer, modificar, supervisar y actualizar el Plan Integral de Desarrollo Urbano de la 

provincia, así como los planes específicos del ámbito de su competencia, en coordinación 

con la Gerencia Municipal y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

6. Proponer y supervisar programas y proyectos para resolver problemas críticos relacionados 

a las construcciones públicas, así como estudios y diseño de proyectos de obras públicas y 

proyectos tendientes a mejorar la infraestructura de la provincia. 

7. Planificar y controlar todas las acciones inherentes al desarrollo integral, sostenible y de 

mantenimiento de las Obras Municipales que se realizan en la provincia, formulando el Plan 

Anual respectivo. 

8. Velar, promover y controlar la correcta aplicación de los dispositivos legales que regulan el 

uso, construcción y conservación de las edificaciones en áreas de uso y de dominio público. 

9. Efectuar y mantener actualizado el inventario físico, costos, estado situacional, entre otros, 

de las obras de la Municipalidad, así como las demás obras en las que la Municipalidad haya 

ejecutado recursos públicos; debiendo informar y conciliar con la Oficina de Contabilidad 

para su adecuado registro y transferencia. 

10. Integrar la Comisión de recepción de proyectos, estudios, recepción de obras, aperturas de 

sobres y otorgamiento de Buena Pro, para las que se le designe. 

11. Coordinar, supervisar, controlar y evaluar la correcta formulación y aplicación del Texto 

Único de Procedimientos Administrativos TUPA, en el ámbito de su competencia. 

12. Proponer, impulsar e implementar las mejoras e innovaciones en los procesos, 

procedimientos y normatividad internas del área a su cargo, en coordinación con las áreas 

competentes. 

13. Proponer al Concejo Municipal la transferencia de obras a organizaciones vecinales o 

entidades públicos o privados para su administración y/o mantenimiento por cesión de uso. 

14. Proponer, coordinar y ejecutar las normas de control interno aplicables a su unidad orgánica. 

 

ARTÍCULO 33º. Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano 

y Rural, cuenta con las siguientes dependencias:  
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o Sub Gerencia de Obras Públicas. 

o Sub Gerencia de Estudios y Proyectos. 

o Oficina de Defensa Civil y Gestión de Riesgo y Desastre. 

o Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRANSPORTES 

 

ARTÍCULO 34º. GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRANSPORTES 

La Gerencia de Desarrollo Económico y Transporte es el órgano de línea encargado y responsable 

de planificar, organizar, dirigir, supervisor y evaluar los programas, acciones y proyectos en 

materias de promoción del desarrollo empresarial, fomento de la pequeña y mediana empresa: 

abastecimiento y comercialización de productos y servicios, comercio en la vía pública (ferias y 

ambulantes), promoción artesanal y turística. 

Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 

 
La Gerencia de Desarrollo Económico y Transportes, tiene las siguientes funciones: 

1. Fomentar la inversión privada, la libre empresa de proyectos de interés local a fin de 

promover el desarrollo y economía de la Provincia. 

2. Proponer las políticas y estrategias vinculantes con la promoción del desarrollo económico, 

empresarial, productivo y comercial, con la regulación y formalización del comercio, a cargo 

de la Municipalidad, con la promoción del empleo productivo, de la pequeña y 

microempresa y el turismo. 

3. Conducir y supervisar las actividades vinculadas con el desarrollo económico, empresarial, 

productivo y comercial. 

4. Revisar, proponer, aprobar, visar y/o dar trámite, según corresponda, a los documentos que, 

de conformidad con sus respectivas funciones, formulen las unidades orgánicas. 

5. Promover proyectos y actividades que fomenten el turismo de la Provincia en coordinación 

con el Gobierno Regional, Nacional e instancias correspondientes. 

6. Promover el Trabajo Artesanal y la implementación de ferias artesanales y espectáculos 

folclóricos. 

7. Supervisar el funcionamiento adecuado de mercados sectoriales. 
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8. Supervisar la construcción, equipamiento y mantenimiento de mercados de abastos que 

satisfagan las necesidades de los vecinos de la jurisdicción provincial, en coordinación con 

las municipalidades distritales. 

9. Asesorar, coordinar y supervisar programas y proyectos de producción y experimentación 

agropecuaria. 

10. Supervisar la elaboración del Inventario Turístico de in Provincia de Concepción. 

11. Supervisar la clausura de establecimientos que no cuenten con la respectiva licencia y/o no 

desarrollen el giro autorizado. 

12. Realizar la vigilancia sanitaria de vehículos de transporte y comerciantes de alimentos 

agropecuarios primarios y piensos. 

13. Realizar capacitación a transportistas y comerciantes empadronados, en “Buenas Prácticas 

de Higiene de alimentos agropecuarios primarios y piensos. 

14. Monitorear la vigilancia y diagnóstico de plagas y enfermedades.  

15. Monitorear el control y erradicación de plagas y enfermedades. 

 

ARTÍCULO 35º. Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Desarrollo Económico y 

Transportes, cuenta con las siguientes dependencias:  

o Sub Gerencia de Transportes 

o Sub Gerencia Promoción del Desarrollo Económico 

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

ARTÍCULO 36º. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

La Gerencia de Desarrollo Social, es el órgano de línea encargado y responsable de planificar, 

coordinar, dirigir, organizar, supervisar, controlar y evaluar los programas sociales y actividades 

de defensa y promoción de derechos, asistencia, bienestar social, lucha contra la violencia 

familiar, desarrollo de capacidades, protección de los grupos sociales de mayor riesgo: Madres, 

niños, niñas, adolescentes, adulto mayor, discapacitados; la administración del Programa del 

Vaso de Leche; Programas de Apoyo Alimentario; Defensoría Municipal de la Madre, Niño y 

Adolescente (DEMUNA); fomento de la participación ciudadana, concertación ciudadana y 

desarrollo rural.  

Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 
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La Gerencia de Desarrollo Social, tiene las siguientes funciones: 

1. Promover el desarrollo humano sostenible a nivel local, propiciando el desarrollo de 

comunidades educadoras, impulsando y organizando el Consejo Participativo Local de 

Educación, a fin de generar acuerdos concertados. 

2. Monitorear la gestión pedagógica de las instituciones educativas, apoyando la incorporación 

y el desarrollo de nuevas tecnologías para el mejoramiento del sistema educativo. 

3. Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realicen acción y promoción 

social concertada con el gobierno municipal y establecer el Registro actualizado de toda 

forma de organización con arreglo a ley y los reglamentos correspondientes. 

4. Supervisar las acciones de protección al niño, al adolescente, al anciano, al minusválido y a 

la madre abandonada. 

5. Supervisar, habilitar y conservar los escenarios deportivos y de recreación que sean de 

propiedad Municipal, impartiendo disposiciones específicas a ser ejecutadas por las áreas 

correspondientes. 

6. Promover el funcionamiento del Centro de Conciliación General, el Centro de Conciliación 

de DEMUNA, Consultorio Jurídico, Consultorio Psicológico; Albergues y casas de refugio, 

para hacer realidad el servicio público local de defensa y promoción de derechos ciudadanos, 

en igualdad de oportunidades y con equidad de género. 

7. Promover programas de Prevención y Rehabilitación de los casos de consumo de drogas, 

alcoholismo y crear programas de erradicación en coordinación con instituciones públicas y 

privadas. 

8. Supervisar las políticas de promoción correspondiente a los servicios de salud y seguridad 

alimentaria que brinda la Municipalidad. 

9. Supervisar el cumplimiento de las políticas y planes regionales de la provincia. 

10. Emitir directivas internas para la organización y funcionamiento de la Gerencia a su cargo. 

11. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 
ARTÍCULO 37º. Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Desarrollo Social, cuenta 

con las siguientes dependencias:  

o Sub Gerencia de Programas Sociales. 

o Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. 

o Sub Gerencia de Participación Ciudadana. 

o Sub Gerencia de Serenazgo y Seguridad Ciudadana. 
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o Oficina de Registro Civil. 

 

GERENCIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 38º. GERENCIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

La Gerencia Ecológica y Medio Ambiente, es el órgano de línea encargada y responsable de 

planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las} acciones en gestión ambiental 

tales como: aspectos ambientales, uso público, disposición final de residuos sólidos, 

administración, seguridad y mantenimiento de parques, jardines; alumbrado público ornamental; 

concesiones de su competencia. 

 

Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 

 
La Gerencia de Ecología y Medio Ambiente tiene las siguientes funciones: 

1. Controlar y realizar el seguimiento para el cumplimiento de los objetivos propuestos en los 

instrumentos de gestión ambiental. 

2. Planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades relacionadas al 

mantenimiento, ampliación y conservación de áreas verdes del distrito. 

3. Planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades relacionadas a la limpieza 

pública. 

4. Proponer y ejecutar acciones para lograr mayor eficiencia y eficacia en los servicios de 

limpieza pública y de parques y jardines que brinda la municipalidad. 

5. Ejecutar y supervisar el servicio de barrido de pistas y veredas. 

6. Dar cumplimiento a la normativa legal vigente con respecto a la Gestión Integral de los 

Residuos Solidos  

7. Velar por el cumplimiento de las Leyes, Decretos, Reglamentos y Ordenanzas mediante la 

calificación, regulación y control de todos los aspectos de carácter ambiental 

8. Ejecutar programas de gestión ambiental, orientado a eliminar la contaminación ambiental. 

9. Ejecutar, controlar y supervisar las acciones técnicas preventivas y de gestión para la 

conservación de las áreas verdes, tala, eliminación de maleza. 

10. Organizar y controlar las actividades productivas de los viveros municipales. 

11. Asesorar a la Alta Dirección en el ámbito de su competencia. 

12. Elaborar y actualizar la cartografía, estado situacional y estadística de las áreas verdes del 

distrito. 
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13. Proponer normas, procedimientos y directivas que regulen el equilibrio entre el desarrollo 

económico, la conservación ambiental y la utilización de los recursos naturales. 

14. Adoptar las medidas necesarias para el desarrollo sustentable a nivel de la Provincia, 

priorizando el uso de energía limpia y la educación ambiental. 

15. Fomentar la investigación y/o la cooperación con universidades e instituciones 

especializadas nacionales e internacionales. 

16. Presentar e impulsar acciones legales y administrativas a favor de la naturaleza y el ambiente 

ante autoridades locales. 

ARTÍCULO 39º. Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Ecología y Medio Ambiente, 

cuenta con las siguientes dependencias:  

o Sub Gerencia de Ornato y Limpieza Pública. 

o Sub Gerencia de Gestión Ambiental. 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

ARTÍCULO 40º. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
La Gerencia de Administración Tributaria es el órgano de línea encargado de la orientación, 

registro y mantenimiento de la información tributaria, recaudación, fiscalización tributaria y 

ejecución coactiva de las obligaciones tributarias y no tributarias. 

 
Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 

 
La Gerencia de Administración Tributaria tiene las siguientes funciones: 

 

1. Planear, organizar y dirigir las estrategias, políticas incorporadas en los planes programas y 

proyectos que se implementen para la recaudación y fiscalización tributaria que conlleven a 

la ampliación de la base tributaria y la reducción de la morosidad existente en el distrito 

capital y en la provincia según sea el caso. 

2. Controlar los procesos de registro de contribuyentes, orientación tributaria, recaudación y 

fiscalización de los tributos municipales. 

3. Analizar y validar el régimen de las tasas y de las contribuciones municipales. 
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4. Disponer la información de las obligaciones tributarias para la emisión anual mecanizada del 

impuesto predial y arbitrios municipales de los contribuyentes. 

5. Controlar el proceso de emisión anual de las cuponeras del impuesto predial y arbitrios 

municipales. 

6. Formular y proponer a la Gerencia Municipal los lineamientos las políticas y las normas que 

correspondan al ámbito de su competencia. 

7. Formular, elaborar y proponer los proyectos de ordenanzas municipales, decretos de 

alcaldía y directivas de su competencia. 

8. Asesorar a la Alta Dirección, los Órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad en 

aspectos de su competencia. 

9. Supervisar las acciones de los procesos y procedimientos coactivos para la cobranza de 

deudas tributarias y no tributarias, conforme la normatividad vigente en la materia. 

10. Supervisar la recepción, administración y ejecución de los valores transferidos por cobrar 

por las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad. 

11. Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y procedimientos de su 

competencia. 

12. Supervisar la atención de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 

exclusividad que se encuentren establecidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA), conforme a sus competencias y normatividad vigente. Así como su 

actualización. 

13. Supervisar la conciliación de la recaudación y elevar a la Gerencia de Municipal y a la 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, informes mensuales. 

14. Organizar, coordinar y dirigir las funciones, actividades y procesos operativos sobre los 

servicios de atención y orientación a los administrados. 

15. Recepcionar las declaraciones juradas de los tributos de administración municipal y demás 

documentos que sean presentados por los contribuyentes y demás administrados. 

 
ARTÍCULO 41º. Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Administración Tributaria, 

cuenta con las siguientes dependencias:  

o Oficina de Recaudación y Control Tributario 

o Oficina de Fiscalización Tributaria. 

o Oficina de Ejecución Coactiva 
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SEGUNDA SECCIÓN: UNIDADES ORGÁNICAS 

 

TITULO IV 

UNIDADES ORGÁNICAS DEL TERCER NIVEL ORGANIZACIONAL 

 

CAPITULO I 

UNIDADES ORGÁNICAS DEL ÓRGANO DE ASESORAMIENTO 

 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

 

OFICINA DE PRESUPUESTO 

 

ARTÍCULO 42º. OFICINA DE PRESUPUESTO 

La oficina de Presupuesto es la unidad orgánica que coordina, supervisa y evalúa los procesos de 

planeamiento, presupuesto y programación de inversiones. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto. 

 

La Oficina de Presupuesto, tiene las siguientes funciones: 

1. Desarrollar las fases de programación, formulación, ejecución, control y evaluación del 

Proceso Presupuestario en la Municipalidad, de conformidad con la Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto. 

2. Conducir el proceso de planeamiento estratégico en base a la identificación de la 

problemática de la provincia y de la Municipalidad. 

3. Conducir el proceso de elaboración de los Planes Institucionales de corto, mediano y largo 

plazo; efectuar el seguimiento, evaluación y consolidar sus resultados. 

4. Organizar y supervisar la formulación del Plan de Desarrollo Concertado Provincial 

coordinando para su efecto, con el Consejo de Coordinación Local Provincial 

5. Conducir la formulación, ejecución y evaluación del Presupuesto Participativo de la 

Municipalidad 

6. Efectuar el control de la ejecución presupuestaria y consolidar la ejecución de ingresos y 

gastos mensual (registro y estadísticas de la ejecución presupuestal).  
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7. Elaborar y proponer para su aprobación los proyectos de modificación presupuestaria 

8. Formular proyectos de normatividad interna para la aplicación de las disposiciones 

relacionadas con el presupuesto 

9. Elaborar directivas para la correcta programación, ejecución y evaluación presupuestaria 

10. Organizar y coordinar las fases de programación, formulación, aprobación y evaluación del 

Presupuesto Institucional, en concordancia a las normas emitidas por la Dirección Nacional 

del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

11. Controlar la ejecución de Ingresos y Gastos del Presupuesto Institucional; así como, efectuar 

las modificaciones de acuerdo a la normatividad presupuestaria vigente. 

12. Emitir opinión técnica referida a la modificación de Planes, Presupuesto del Gasto Corriente 

y de Inversión 

13. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN 

 

ARTÍCULO 43º. OFICINA DE PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN 

La Oficina de Planeamiento y Racionalización es la unidad orgánica de asesoramiento, 

responsable de dirigir las actividades que corresponden al, Planeamiento Estratégico y 

Modernización del Estado. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto. 

 

La Oficina de Planeamiento y Racionalización, tiene las siguientes funciones: 

1. Formular y actualizar directivas y reglamentos de la Municipalidad. 

2. Formular y actualizar los documentos de gestión: reglamento de Organización y Funciones 

(ROF), Manual de Perfiles y Puestos (MPP), Cuadro Analítico del Personal Provisional (CAP-

P), Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), Manual de Procedimientos (MAPRO) y Texto Único 

de Procedimientos Administrativos (TUPA). 

3. Analizar Permanentemente la estructura orgánica, las funciones, los cargos de las unidades 

orgánicas, proponiendo modificaciones que permitan cumplir con los objetivos 

institucionales 

4. Evaluar y controlar que los planes, programas y proyectos formulados por los órganos de la 

Municipalidad se enmarquen en las Políticas Generales de la Gestión Municipal.  
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5. Asesorar y coordinar los procesos de reorganización, reestructuración, descentralización, 

desconcentración, simplificación y racionalización administrativa 

6. Elaborar oportunamente y dentro de los plazos establecidos por Ley, la memoria anual del 

ejercicio económico fenecido y gestionar su aprobación por el Concejo Municipal 

7. Orientar la eficiente utilización de los recursos materiales y financieros y del potencial 

humano de la Institución, a fin de alcanzar los objetivos y metas fijadas 

8. Emitir opinión técnica sobre los proyectos de documentos normativos y de gestión 

(Reglamentos, Manuales, Directivas, Resoluciones, etc.). 

9. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 

 

ARTÍCULO 44º. OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 

La oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) es la unidad orgánica de 

asesoramiento sujeta al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto. 

 

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones, tiene las siguientes funciones: 

1. Conducir el desarrollo de la fase de Programación Multianual del Ciclo de Inversiones de la 

Municipalidad coordinando y articulando con las instituciones y niveles de gobierno y 

tomando en cuenta los recursos de inversión proyectados en el Marco Macroeconómico 

Multianual. 

2. Elaborar el Programa Multianual de Inversiones (PMI) de la Municipalidad, en coordinación 

con la Unidad Formuladora y la oficina de Estudios y Proyectos, así como con los órganos 

que desarrollan las funciones de planeamiento estratégico y presupuesto; en concordancia 

con las políticas nacionales sectoriales que correspondan, presentándole al Órgano 

Resolutivo para su aprobación, y luego de aprobado presentarlo a la DGPMI dentro del plazo 

que ésta establece. 

3. Elabora y actualiza, cuando corresponda, la cartera de inversiones. 

4. Propone los criterios de priorización de la cartera de inversiones, incluidos aquellos en 

continuidad de inversiones, y las brechas identificadas a considerarse en el PMI local, los 

cuales deben tener en consideración los objetivos nacionales, planes sectoriales nacionales, 
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los planes de desarrollo concertados regionales o locales, respectivamente, y ser 

concordante con las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual, cuya 

desagregación coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el 

Sistema Nacional de Presupuesto. 

5. Elabora el PMI local, en coordinación con las Unidades Formuladoras y Unidades Ejecutoras 

de Inversiones respectivas y lo presenta para su aprobación. 

6. Realiza el seguimiento de las metas de producto e indicadores de resultados previstos en el 

PMI, realizando reportes semestrales y anuales, los cuales deben publicarse en el portal 

institucional Gobierno Local 

7. Realizar el seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública, durante su fase de inversión a 

través de un seguimiento físico y financiero – SOSEM 

8. Supervisar la evaluación de los proyectos en su fase de inversión. 

9. Realizar la evaluación ex post de los proyectos de inversión, que cumplan con los criterios 

que señale la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, cuyos 

resultados se registrarán en el Banco de Inversiones. 

10. Elaborar el diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a 

servicios públicos y establecer los objetivos a alcanzar y los criterios de priorización para las 

inversiones, señalando las metas de producto e indicadores de resultado en un horizonte 

mínimo de 3 años. 

11. Registrar a los órganos del GR o GL que realizarán las funciones de UF y UEI, así como a sus 

Responsables, en el aplicativo que disponga la Dirección General de Programación 

Multianual de Inversiones. 

12. Monitorear el avance de la ejecución de las inversiones, realizando reportes en el Sistema 

de Seguimiento de Inversiones. 

13. Realizar la evaluación ex post de los proyectos de inversión, que cumplan con los criterios 

que señale la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, cuyos 

resultados se registrarán en el Banco de Inversiones. 

14. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 45º. OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación es la encargada de dirigir las 
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actividades relacionadas al uso de tecnologías de la información y de las comunicaciones de la 

Municipalidad.  

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto. 

 

La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación, tiene las siguientes funciones: 

1. Proponer, formular, organizar, dirigir e implementar las políticas y planes de aplicación y de 

uso de tecnologías de la información y de las comunicaciones, de manera que estos provean 

soporte a la operación de la Municipalidad.  

2. Proponer, formular, organizar, dirigir e implementar las políticas, planes de aplicación de uso 

de tecnologías de la información y de las comunicaciones, de manera que estos provean 

soporte a la operación de la Municipalidad. 

3. Dirigir las políticas de procesamiento electrónico y aseguramiento de calidad de datos de la 

Municipalidad.  

4. Dirigir y supervisar la publicación de contenido en el Portal Web. 

5. Planificar, organizar y dirigir el servicio de telefonía fija, internet y datos, así como supervisar 

la operatividad y calidad de los mismos.  

6. Dar soporte técnico y capacitación a todas las unidades orgánicas de la Municipalidad, 

apoyar la identificación de sus necesidades de información efectuando el desarrollo y 

solución de los mismos.  

7. Responsable de la Administración del DATA CENTER, proponiendo planes y normas técnicas 

para mejorar su funcionamiento. 

8. Responsable de la administración de las cámaras de video vigilancia, proponiendo planes y 

normas para resguardar la información de almacenada. 

9. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de informática a nivel 

institucional.  

10. Diseñar y desarrollar software de aplicación, acorde con las necesidades de las diferentes 

áreas de la Municipalidad.  

11. Coordinar permanentemente con los Órganos de la Municipalidad para establecer nuevos 

diseños informativos, orientados a la capacitación de los recursos humanos. 

12. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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CAPITULO II 

UNIDADES ORGÁNICAS DEL ÓRGANO DE APOYO 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

OFICINA DE CONTABILIDAD 

 

ARTÍCULO 46º. OFICINA DE CONTABILIDAD 

La Oficina de Contabilidad es la unidad orgánica de apoyo encargada de desarrollar las acciones 

técnicas propias del sistema de Contabilidad Gubernamental del registro contable, del control 

previo de las operaciones financieras, la elaboración de los Estados Financieros de la 

municipalidad. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

 

La Oficina de Contabilidad, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades del sistema de contabilidad 

de la municipalidad. 

2. Elaborar los registros y la información de las operaciones contables (balances, estados 

financieros, informes, reportes y otros), controlando y manteniéndolo actualizado. 

3. Efectuar los ajustes, reclasificaciones y conciliaciones de las cuentas en los libros contables, 

manteniendo registros analíticos de cada caso. 

4. Efectuar el registro y procesamiento contable de todas las operaciones financieras de la 

entidad en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), en los plazos 

establecidos por Ley, aplicando en forma permanente y obligatoria el control previo. 

5. Ejecutar, controlar y supervisar el registro único del devengado en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera - SIAF. 

6. Elaborar y presentar el Balance General y Estado de Gestión con periodicidad mensual y 

todos los Estados Financieros con periodicidad anual. 

7. Realizar las conciliaciones financieras y presupuestales de ingresos y de gastos. 

8. Realizar la conciliación contable de las liquidaciones financieras de los Proyectos de Inversión 

Pública en coordinación con la Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión 

Pública. 

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  47 

 

9. Efectuar la conciliación del inventario anual de software valorizado, con los registros 

contables, coordinando con la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación. 

10. Efectuar arqueos inopinados de fondos fijos para caja chica, cajas recaudadoras, especies 

valoradas y otros, informando a la Gerencia de Administración y Finanzas las observaciones 

y recomendaciones que correspondan. 

11. Organizar el archivo y custodia de la documentación de los archivos contables y afines 

12. Formular, proponer, controlar y evaluar los lineamientos generales y normatividad especifica 

inherentes al Plan Contable Institucional y los estados financieros. 

13. Elaborar los Estados Financieros de la Municipalidad con la periodicidad establecida en la 

normatividad vigente. 

14. Mantener actualizado el registro de las operaciones contables en los libros principales y 

auxiliares. 

15. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE TESORERÍA 

 

ARTÍCULO 47º. OFICINA DE TESORERÍA 

La Oficina de Tesorería es la unidad orgánica de apoyo responsable de las acciones inherentes al 

Sistema de Tesorería; se encarga del control de la captación del impuesto predial, arbitrios y otras 

fuentes de ingreso, así como de los pagos oportunos de los compromisos asumidos 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

 

La Oficina de Tesorería, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, ejecutar y controlar las acciones del Sistema de Tesorería. 

2. Cautelar la adecuada captación, custodia y depósito de los ingresos, en forma inmediata e 

intacta, así como los títulos y valores recepcionados. 

3. Elaborar y emitir flujos de caja en concordancia con la programación presupuestaria y la 

disponibilidad efectiva de recursos financieros.  

4. Ejecutar, controlar y supervisar el registro único del girado en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera - SIAF. 
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5. Efectuar el registro por captación de tributos y otras fuentes de ingresos de la Municipalidad 

y efectuar el depósito en las cuentas respectivas, de los ingresos propios y donaciones en 

efectivo o en cheque dentro de las 24 horas siguientes de su ingreso. 

6. Mantener actualizados los registros, libros y archivos del Área. 

7. Gestionar la apertura de cuentas bancarias en representación de la Municipalidad a nivel de 

gastos corrientes y gastos de inversión. 

8. Controlar la emisión, endoso y giro de cheques en representación de la Municipalidad, así 

como letras, pagarés, fianzas y cualquier otro que sea necesario para la gestión económica 

y financiera de la Municipalidad. 

9. Salvaguardar el dinero y/o documentos valorados que deben mantener bajo custodia y 

responsabilidad y cumplir las normas y procedimientos establecidos, así como efectuar y 

llevar control de los depósitos y del movimiento y flujo de fondos. 

10. Centralizar y administrar el manejo de todos los fondos percibidos o recaudados en su 

ámbito de competencia. 

11. Programar, conducir y controlar el pago de remuneraciones, pensiones, proveedores y 

contratos de la entidad. 

12. Coordinar con el personal a cargo sobre actividades para la formulación del calendario de 

pagos. 

13. Custodia de las cartas fianzas de fiel cumplimiento y del monto diferencial para su ejecución 

y/o devolución respectiva. 

14. Coordinar en el control, apertura y liquidación de las cuentas bancarias de recursos 

ordinarios, recursos directamente recaudados, donaciones y transferencias y encargos. 

15. Velar por el cumplimiento de la normatividad del sistema de tesorería. 

16. Ejecutar el uso de caja chica y del fondo fijo que dispone la Municipalidad, manteniendo su 

adecuado control 

17. Evaluar la relación ingreso/gasto, proponiendo medidas relacionadas con la obtención y 

utilización de los recursos financieros, determinando los saldos respectivos. 

18. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

ARTÍCULO 48º. OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

La Oficina de Gestión de Recursos Humanos es la unidad orgánica de apoyo encargado de ejecutar 

la política de recursos humanos de la entidad, orientando la realización individual de los 

trabajadores a través del liderazgo transformador y a su efectiva participación en el logro de los 

objetivos de la municipalidad, generando una cultura organizacional que permita el 

mejoramiento progresivo de la calidad del factor humano, sujetándose a las disposiciones que 

emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, en su calidad de ente rector del sistema 

administrativo de gestión de recursos humanos. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

 

La Oficina de Gestión de Recursos Humanos, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades relacionadas con la gestión 

del talento humano.  

2. Formular lineamientos y políticas para el desarrollo del plan de gestión de personas y el 

óptimo funcionamiento del sistema de gestión del talento humano, incluyendo la aplicación 

de indicadores de gestión. 

3. Dirigir, implementar y evaluar los procesos de incorporación y administración del personal 

hasta su desvinculación. 

4. Dirigir, implementar y evaluar los procesos de gestión de las compensaciones económicas y 

no económicas, conforme a los documentos de gestión y normas de la materia, para el 

personal de la Municipalidad. 

5. Dirigir, implementar y evaluar los procesos de relaciones laborales, Seguridad y Salud en el 

Trabajo, cultura organizacional, clima laboral y bienestar social. 

6. Dirigir, implementar y evaluar los procesos de gestión del rendimiento y capacitación del 

personal de la Municipalidad. 

7. Expedir resoluciones y proponer directivas, así como celebrar contratos y convenios en las 

materias de su competencia. 

8. Implementar oportunamente el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Red de Salud 

Huancavelica y proponer la asignación o reasignación del personal a los cargos o puestos de 

trabajo según los requisitos vigentes, para dotar de recursos humanos a las unidades 

orgánicas. 
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9. Formular el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Municipalidad para financiar los 

cargos necesarios. 

10. Efectuar la conciliación del CAP con el Aplicativo Informático de Recursos Humanos AIRHSP. 

11. Formular e implementar los instrumentos de gestión de recursos humanos bajo su 

competencia y otros, según lo establecido por las normas del ente rector. 

12. Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su competencia el Registro Nacional de 

Personal del Servicio Civil y el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido que 

lo integra.  

13. Ejercer representatividad ante las entidades que realicen control o supervisión sobre el 

sistema de gestión de recursos humanos y de fiscalización laboral.  

14. Asesorar a las diferentes dependencias en los aspectos relacionados con la gestión y 

desarrollo del personal, y emitir informes técnicos legales de ser requeridos.  

15. Administrar los procesos técnicos de elaboración de planillas para el pago de 

remuneraciones, pensiones, bonificaciones, asignaciones, aguinaldos, beneficios y 

compensaciones de los trabajadores, así como controlar la asistencia, permanencia 

permisos, licencias y demás procesos técnicos del sistema de personal.  

16. Dirigir y ejecutar los procesos técnicos de convocatoria, selección y contratación de personal, 

así como el proceso de pago de la contraprestación mensual.  

17. Ejecutar el plan de acción y el Presupuesto aprobado correspondiente a la Unidad; 

disponiendo eficaz y eficientemente los recursos y equipos asignados. 

18. Orientar y asesorar a las diferentes dependencias de la Municipalidad en los aspectos 

relacionados con la administración y desarrollo de personal. 

19. Establecer y ejecutar la programación, reclutamiento, selección y contratación, registro, 

asignación e inducción del personal, para cubrir los puestos de trabajo o cargos con 

financiamiento presupuestal. 

20. Sistematizar y mantener actualizado el registro de información de los recursos humanos de 

la Municipalidad, para la toma de decisiones y la planificación del desarrollo de los recursos 

humanos incluyendo las personas con y sin vínculo laboral. 

21. Desarrollar la cultura organizacional y lograr el compromiso individual con la visión y misión 

institucional. 

22. Crear un clima laboral adecuado para el cumplimiento de los fines de la Municipalidad. 

23. Precalificar y documentar todas las etapas del procedimiento administrativo disciplinario, 

asistiendo a las autoridades instructoras y sancionadoras del mismo, de acuerdo a la 
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Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador” 

de la Ley N° 30057. 

24. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE BIENES PATRIMONIALES 

 

ARTÍCULO 49º. OFICINA DE BIENES PATRIMONIALES 

La Oficina de Bienes Patrimoniales es la unidad orgánica de apoyo que tiene como finalidad 

administrar y controlar el patrimonio de bienes, así como la coordinación y supervisión de 

acciones de mantenimiento y seguridad del patrimonio institucional, en concordancia con las 

normas legales vigentes. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

 

La Oficina de Bienes Patrimoniales tiene las siguientes funciones: 

1. Elaborar y proponer normas, directivas, lineamientos y procedimientos en materia de Bienes 

Muebles, que comprende la gestión de inventarios, de centros de almacenamiento y 

distribución, de transporte y distribución, el registro y formalización de la tenencia o 

derechos sobre bienes muebles, el saneamiento, el mantenimiento, los actos de 

administración y disposición u otras modalidades y el aseguramiento; 

2. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades en materia de Bienes Muebles. 

3. Coordinar la operatividad, articulación e integración en materia de Bienes Muebles con las 

entidades del Sector Público. 

4. Efectuar semestralmente la toma de inventarios de los bienes en custodia en el Almacén y 

de los inmuebles, maquinarias, vehículos, equipos y todo aquello que forma parte del 

patrimonio municipal. 

5. Gestionar la titulación de los bienes inmuebles de la Municipalidad y su inscripción en los 

Registros Públicos, en coordinación con la Gerencia de Asesoría Legal. 

6. Programar, ejecutar y supervisar los procesos de codificación, valorización, depreciación, 

reevaluación, bajas y excedentes de inventarios de los activos fijos depreciables y no 

depreciables. 

7. Prever y controlar la existencia de los bienes, muebles e inmuebles de la Municipalidad. 
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8. Elaborar y mantener actualizado el Margesí de Bienes de la Municipalidad, de acuerdo a las 

Normas de la Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales. 

9. Controlar la ejecución de los procesos técnicos de programación, adquisición, 

almacenamiento y distribución de bienes materiales. 

10. Organizar, valorizar, actualizar y controlar el inventario de bienes de la Municipalidad, a 

través de los Registros correspondientes. 

11. Ejecutar el proceso de Control Patrimonial Institucional. 

12. Efectuar el control de los Activos Fijos adquiridos o donados a la Municipalidad. 

13. Conciliar sus operaciones y actividades con la Gerencia de Administración y Finanzas y la 

Oficina de Contabilidad. 

14. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO 

 

ARTÍCULO 50º. OFICINA DE ABASTECIMIENTO 

La Oficina de Abastecimiento es la unidad orgánica encargada de proveer los bienes y servicios 

que las demás órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad, que requieran para el desarrollo 

normal de sus actividades.  

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

 

La Oficina de Abastecimiento tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que 

componen el Sistema Nacional de Abastecimiento, la catalogación, programación, 

evaluación de proveedores, adquisiciones, almacenamiento, seguridad, distribución, 

mantenimiento de equipamiento y mobiliario 

2. Dictar normas, directivas, lineamientos y procedimientos correspondientes al Sistema 

Nacional de Abastecimiento; 

3. Aprobar la sistematización y actualización de las buenas prácticas para la ejecución de las 

actividades que componen el Sistema Nacional de Abastecimiento 

4. Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad, de acuerdo a 

lo aprobado en el Presupuesto Institucional de Apertura, dentro de los plazos exigidos en la 

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público.  
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5. Coordinar la suscripción de los contratos o la emisión de órdenes de compra o de servicio, 

correspondientes al ámbito de su competencia, registrando la fase de compromiso 

presupuestal respectivo.  

6. Efectuar el seguimiento y control de los contratos que se deriven de la adquisición de bienes, 

prestación de servicios y ejecución de obras 

7. Proceder con los actos preparatorios de las contrataciones, de ser el caso de los procesos de 

selección en concordancia con la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado y sus 

modificatorias complementarias.  

8. Formar parte en los Comités Especial Permanente de los diferentes procesos de selección a 

convocar.  

9. Participar en los comités especiales referentes a los procesos de licitación y concurso 

público.  

10. Elaborar manuales, directivas, lineamientos u otros documentos sobre asuntos de su 

competencia. 

11. Elaborar y proponer normas, directivas, lineamientos y procedimientos en materia de 

Adquisiciones, que comprende la obtención de bienes, servicios y obras, la administración 

de la ejecución contractual y la integración progresiva de los regímenes legales de 

contratación. 

12. Supervisar y controlar la eficiente prestación de los servicios de agua, energía eléctrica, 

telefonía fija, telefonía celular y radio comunicación, extintores, alarmas y otros. 

13. Programar el almacenamiento y garantizar el abastecimiento racional y oportuno de los 

bienes, materiales e insumos que requieran los órganos de la Municipalidad. 

14. Suministrar en forma racional, sistemática y oportuna los bienes y servicios que requieran 

los diferentes órganos de la Municipalidad. 

15. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

ARTÍCULO 51º. Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina de Abastecimiento, cuenta con 

las siguientes dependencias:  

o Unidad de Servicios Generales 
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UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 

 

ARTÍCULO 52º. UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  

La Unidad de Servicios Generales es la unidad orgánica encargada de proporcionar oportuna y 

eficientemente, los servicios que requiera la Municipalidad en materia de comunicaciones, 

correspondencia, archivo, reproducción de documentos, intendencia, vigilancia, mensajería y el 

suministro de mantenimiento preventivo y correctivo al mobiliario y equipo de oficina. 

 

Está a cargo de un personal con categoría de Responsable de Unidad, que depende de la Oficina 

de Abastecimiento. 

 

La Unidad de Servicios Generales, tiene las siguientes funciones: 

1. Supervisar y controlar la eficiente prestación de los servicios de agua, energía eléctrica, 

telefonía fija, telefonía celular y radio comunicación, extintores, alarmas y otros. 

2. Programar el almacenamiento y garantizar el abastecimiento racional y oportuno de los 

bienes, materiales e insumos que requieran los órganos de la Municipalidad. 

3. Suministrar en forma racional, sistemática y oportuna los bienes y servicios que requieran 

los diferentes órganos de la Municipalidad. 

4. Programar, coordinar y controlar las actividades de mantenimiento, limpieza, conservación 

de los ambientes de la Municipalidad. 

5. Apoyar y asesorar técnicamente a las unidades internas en la solución de problemas de 

infraestructura física, comunicaciones y suministros básicos. 

6. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo de la infraestructura e instalaciones de 

la Municipalidad, en cuanto a techumbres, pisos, muros, losas, redes de iluminación, agua 

potable y alcantarillado. 

7. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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SECRETARÍA GENERAL 

 

UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 53º. UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

La Unidad de Imagen Institucional es la unidad orgánica encargada de desarrollar las actividades 

de difusión de las intervenciones de la Municipalidad través de los medios de comunicación social, 

tiene a su cargo el protocolo y las relaciones públicas institucionales 

Está a cargo de un personal con categoría de Responsable de Unidad, que depende de Secretaría 

General. 

 

La Unidad de Imagen Institucional, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, coordinar, y supervisar las acciones de gestión de la imagen institucional, 

así como las actividades protocolares de la Municipalidad Provincial de Concepción.  

2. Formular planes para la difusión de las actividades de la Municipalidad.  

3. Mantener informado a Alcaldía sobre las notas de prensa más importantes y sobre aquellas 

que conciernen a la Municipalidad o a los funcionarios.  

4. Fomentar y conducir conferencias de prensa y convocar a los medios de comunicación social 

para su participación en las mismas.  

5. Gestionar y mantener actualizada la información institucional en las redes sociales 

electrónicas y proporcionar información para el portal electrónico de la Municipalidad.  

6. Promover la coordinación intermunicipal e intersectorial.  

7. Conducir, ejecutar y/o supervisar las coordinaciones al más alto nivel, con organismos 

públicos y privados, nacionales y extranjeros, transmitiendo la imagen y mística de la 

Municipalidad.  

8. Planificar, dirigir y supervisar las acciones de información, comunicación, publicidad y 

relaciones públicas al interior y exterior de la Municipalidad.  

9. Proponer políticas y estrategias de difusión y publicidad para potenciar la imagen 

institucional y mejorar el posicionamiento de la Municipalidad.  

10. Fomentar y conducir conferencias de prensa y convocar a los medios de comunicación social 

para su participación en las mismas. 

11. Dirigir y supervisar la publicación de boletines, revistas, trípticos y otros medios de difusión 

físicos que transmitan las actividades de la Municipalidad en bienestar de la población.  
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12. Promover y supervisar la ejecución de campañas publicitarias sobre programas sociales, de 

salud, tributación y otros, en coordinación con las unidades orgánicas competentes.  

13. Participar en eventos de carácter oficial que determine el Alcalde.  

14. Informar a la ciudadanía de las diferentes actividades que tiene programado la 

Municipalidad Provincial de Concepción, mediante Notas de Prensa.  

15. Evaluar el comportamiento de la comunidad, así como de la opinión pública en general, 

sobre la gestión de la Municipalidad Provincial de Concepción y proponer a la Alcaldía las 

posibles acciones correctivas a tomar.  

16. Organizar las actividades de relaciones públicas, marketing institucional, información, 

protocolo y aquellas que conlleven a la mejora continua de las comunicaciones e imagen 

institucional.  

17. Dirigir los procesos de difusión de las actividades, proyecciones y logros de la gestión.  

18. Organizar y coordinar las sesiones solemnes del Concejo Municipal, las ceremonias, actos 

oficiales, actos protocolares y coordinar a las que asiste el Alcalde y/o su representante, en 

coordinación con Secretaría General.  

19. Mantener actualizado el archivo audiovisual, escrito y gráfico para fines institucionales y de 

comunicación social.  

20. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

 

ARTÍCULO 54º. UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

La Unidad de Trámite Documentario es la unidad orgánica de apoyo encargada de administrar el 

sistema de trámite documentario de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

Está a cargo de un personal con categoría de Responsable de Unidad, que depende de Secretaría 

General. 

 

La Unidad de Trámite Documentario, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, controlar y evaluar las actividades del sistema de 

trámite documentario de la Municipalidad.  

2. Recepcionar, registrar, y clasificar la documentación y expedientes cuyo trámite se realiza 

en la Municipalidad.  
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3. Distribuir oportunamente los documentos y expedientes que ingresan y salen de la 

Municipalidad, de acuerdo a la Ley del Procedimiento Administrativo General y demás 

normas establecidas al respecto.  

4. Controlar el flujo de los documentos dentro de la Municipalidad. 

5. Orientar e informar a los administrados y público en general sobre el estado de tramitación 

de sus expedientes, así como sobre los procedimientos administrativos realizados en la 

Municipalidad.  

6. Proponer normas sobre trámite documentario, velando por su cumplimiento una vez 

aprobados.  

7. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL 

 

ARTÍCULO 55º. UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL 

La Unidad de Archivo Central es la unidad orgánica de apoyo, responsable de planificar, organizar, 

dirigir, normar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades del sistema de archivo 

documentario, así como, de la administración, custodia y conservación de la documentación 

proveniente de los órganos y unidades orgánica de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

Está a cargo de un personal con categoría de Responsable de Unidad, que depende de Secretaría 

General. 

 

La Unidad de Archivo Central, tiene las siguientes funciones: 

1. Organizar y controlar los mecanismos de Archivo y conservación de los documentos.  

2. Coordinar con todas las dependencias de la Municipalidad para el envío de documentación 

al Archivo General.  

3. Efectuar la codificación del archivo general y archivar los expedientes que correspondan, 

previa clasificación de los mismos.  

4. Efectuar las eliminaciones documentales de conformidad con su período legal de 

conservación y procedimiento establecido, con opinión favorable de la Comisión Técnica de 

Archivos de la Municipalidad.  

5. Mantener actualizado el archivo general de la Municipalidad.  

6. Proponer normas sobre archivo municipal, velando por su cumplimiento una vez aprobados.  
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7. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

CAPITULO III 

UNIDADES ORGÁNICAS DEL ÓRGANO DE LINEA 

 

GERENCIA DE OBRAS, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 

SUB GERENCIA DE OBRAS PÚBICAS 

 

ARTÍCULO 56º. SUB GERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS 

La Sub gerencia de Obras Públicas es el órgano encargado de dirigir y controlar las acciones de 

desarrollo y mantenimiento de la infraestructura pública, supervisión y liquidación de las mismas.  

Está a cargo de un personal con categoría de Sub Gerente, que depende de la Gerencia de Obras, 

Desarrollo Urbano y Rural. 

 

La Sub Gerencia de Obras Públicas tiene las siguientes funciones: 

1. Cumplir con la ejecución de proyectos del programa de inversiones multianual, en los plazos 

previstos.  

2. Realizar la transferencia de las obras ejecutadas a las entidades u órganos encargados de su 

Operación y mantenimiento de acuerdo al estudio de pre inversión, con el cual se obtuvo la 

viabilidad del proyecto.  

3. Hacer cumplir estrictamente la ejecución de las obras según los contenidos de los 

expedientes técnicos.  

4. Definir y solicitar a través de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos la elaboración de los 

estudios de pre inversión de los proyectos de infraestructura a cargo del municipio, a nivel 

de perfil u otros niveles, así como del expediente técnico respectivo. Así mismo gestionar los 

estudios hasta su aprobación respectiva.  

5. Elaborar y proponer el Programa de Inversiones trimestral, semestral y anual de la 

Municipalidad Provincial de Concepción en lo concerniente a proyectos de infraestructura.  

6. Monitorear el avance físico y financiero de las obras en ejecución, e informar a la Alta 

Dirección.  

7. Supervisar la ejecución de los proyectos aprobados, velando por el estricto cumplimiento de 

los expedientes técnicos y las condiciones dispuestas para su ejecución.  

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  59 

 

8. Cumplir las disposiciones normativas del MEF u otros órganos de gobierno, para la ejecución 

de proyectos de inversión de acuerdo a otras modalidades de ejecución (Núcleos 

ejecutores).  

9. Cumplir con las metas establecidas en el plan de incentivos a la mejora de gestión municipal.  

10. Proponer y presentar en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Programación de 

Inversiones el programa de inversiones para el ejercicio fiscal.  

11. Gestionar y velar por el cumplimiento de la elaboración de las liquidaciones técnicas 

financieras de las obras, inmediatamente concluida su ejecución.  

12. Proponer las modificaciones presupuestales de anulaciones y habilitaciones para el 

cumplimiento del Programa de Inversiones.  

13. Supervisar la correcta administrar los servicios de uso de maquinaria y equipo a las unidades 

orgánicas de la Municipalidad que lo requieran y supletoriamente a entidades públicas y 

privadas 

14. Supervisar el resguardo, la operatividad y uso adecuado de la maquinaria y equipos a su 

cargo, con aplicación de las normas técnicas establecidas. 

15. Coordinar y brindar información necesaria para la implementación de mejoras en los 

procesos de su competencia.  

 

ARTÍCULO 57º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Obras Públicas, cuenta 

con las siguientes dependencias:  

o Oficina de Supervisión y Liquidación. 

o Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI). 

o Oficina de Equipos y Maquinarias. 

 

OFICINA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

ARTÍCULO 58º. OFICINA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

La Oficina de Supervisión y Liquidación es una unidad orgánica, es la encargada de programar, 

dirigir, ejecutar, controlar y supervisar la realización de proyectos de inversión en obras públicas 

y la liquidación de los proyectos de inversión culminados. 

Está a cargo de un personal con categoría de Jefe de Oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Obras Públicas. 

 

La Oficina de Supervisión y Liquidación, tiene las siguientes funciones: 
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1. Monitoreo y/o supervisión de los procesos constructivos, avances físicos, financieros y 

administrativos de las obras ejecutadas por las diferentes modalidades de contrata, 

convenio y Administración Directa. 

2. Supervisar el avance de la ejecución de los Proyectos de Inversión Pública que ejecuta la 

Municipalidad, verificando que se mantengan las condiciones y parámetros, así como el 

cronograma, establecidos en el estudio definitivo o Expediente Técnico. 

3. Recepcionar las obras para su liquidación que ejecutó la Municipalidad por Administración 

Directa y/o Contrato de conformidad con el Reglamento Único de Licitaciones y Contratos 

de Proyectos y Obras Públicas.  

4. Proponer normas técnicas y procedimientos administrativos para la supervisión e inspección 

de los proyectos que se ejecuten por las diferentes modalidades. 

5. Coordinar, supervisar las recepciones y transferencias de los proyectos. 

6. Participar en la entrega de terreno, recepción y transferencia de proyectos a las 

dependencias correspondientes y/o a la sociedad civil, firmando el acta correspondiente. 

7. Informar a la Gerencia de Obras Públicas sobre los avances físico y financiera de los 

proyectos en ejecución.  

8. Ejecutar la elaboración de las liquidaciones técnicas financieras de las obras, 

inmediatamente concluida su ejecución.  

9. Preparar y/o adecuar normas y procedimientos complementarios a fin de establecer los 

mecanismos que viabilicen el proceso de liquidación técnica y financiera de las obras por 

diferentes modalidades. 

10. Sistematizar los costos de materiales y mano de obra que intervienen en la ejecución de los 

proyectos de inversión. 

11. Efectivizar el cumplimiento de los términos establecidos en los convenios y/o contratos 

suscritos por la Municipalidad, en lo que respecta a la ejecución de obras. 

12. Elaborar informes de valorizaciones periódicas, calendarios de avance de obras, informes 

técnicos, deductivos y adicionales de obras, ampliaciones de plazo, y actas de recepción de 

obras. 

13. Verificar y controlar la compatibilidad entre el expediente técnico y las obras ejecutadas, 

como requisito para la recepción de la obra de parte de los contratistas. 

14. Revisar, evaluar, aprobar y/u observar la liquidación técnico financiera de las obras 

concluidas y que cuenten con Acta de Recepción de obra, prosiguiendo el trámite hasta la 

obtención de la memoria descriptiva valorizada a fin de efectuar la entrega o transferencia 

a los beneficiarios o al Sector correspondiente. 
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15. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES (UEI) 

 

ARTÍCULO 59º. UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES (UEI) 

La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), es la unidad orgánica, es la responsable del registro del 

Expediente Técnico o documento equivalente que deberá enmarcarse en la concepción técnica 

definida en el estudio de pre inversión o ficha técnica aprobada. 

Está a cargo de un personal con categoría responsable de unidad, que depende de la Sub Gerencia 

de Obras Públicas. 

 

La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), tiene las siguientes funciones: 

1. Comunica y sustenta a la Unidad Formuladora, antes o durante la elaboración del Expediente 

Técnico o equivalente, las modificaciones de los Proyectos de Inversión para su evaluación y 

registro en el Banco de Inversiones.  

2. Elabora el Expediente Técnico o documento equivalente para el Proyectos de Inversión, que 

debe sujetarse a la concepción técnica y dimensionamiento del Proyectos de Inversión.  

3. Elabora el Expediente Técnico o documento equivalente para las IOARR.  

4. Registra en el BI la información resultante del ET o documento equivalente aprobado, en los 

Formatos 01 o 02.  

5. Es responsable de la ejecución física y financiera de las inversiones públicas. 

6. Mantiene actualizada la información de la ejecución de las inversiones públicas en el Banco 

de Inversiones.  

7. Registra las modificaciones durante la ejecución física, que se enmarquen en la normatividad 

de Contrataciones, antes de iniciar su ejecución.  

8. Registra y actualiza trimestralmente en el Banco de Inversiones, la ejecución física de las 

inversiones, en el Formato 03.  

9. Remite a solicitud de la DGPMI y de la OPMI información de la ejecución para el seguimiento. 

10. Realiza la liquidación física y financiera de las inversiones en coordinación con la oficina de 

Supervisión y Liquidación y registra el cierre respectivo en el Banco de Inversiones. 

 

 

 

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  62 

 

OFICINA DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS 

 

ARTÍCULO 60º. OFICINA DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS 

La Oficina de Equipos y Maquinarias es la unidad orgánica, encargado de planificar, organizar, 

coordinar, supervisar y controlar el mantenimiento de las maquinarias pesadas de propiedad de 

la Municipalidad Provincial de Concepción. 

Está a cargo de un personal con categoría de responsable de unidad, que depende de la Sub 

Gerencia de Obras Públicas. 

 

La Oficina de Equipos y Maquinarias, tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar, organizar y proponer las políticas de gestión interna para la operatividad de la 

administración de la Maquinaria y Equipo Pesado. 

2. Planificar, organizar y controlar la prestación de servicios y/o alquiler de las maquinarias 

pesadas de propiedad de la Municipalidad.  

3. Administrar el uso de las maquinarias pesadas, vehículos y equipos de la Municipalidad 

Provincial de Concepción, en la ejecución de obras por administración directa.  

4. Coordinar y solicitar oportunamente la adquisición de seguros y SOAT de las maquinarias 

pesadas, vehículos y equipos.  

5. Implementar el taller de maestranza para el mantenimiento de maquinaria pesada, vehículos 

y equipos.  

6. Implementar y actualizar mediante un Software la programación y ejecución de las 

actividades de mantenimiento de las maquinarias de la Municipalidad. 

7. Efectuar el mantenimiento preventivo, correctivo y reparación de la maquinaria de 

propiedad municipal. 

8. Supervisar y controlar el uso adecuado de la maquinaria pesada, automotriz y equipos a 

cargo de la Municipalidad.  

9. Formular, exhibir y difundir el cuadro situacional de los equipos y maquinarias. 

10. Coordinar la selección adecuada de operadores y/o choferes.  

11. Elaborar informes situacionales y/o diagnóstico sobre la maquinaria a cargo de la 

Municipalidad.  

12. Informar sobre las ocurrencias diarias y la ubicación de la maquinaria pesada. 

13. Elaborar el   Plan   Anual   de   repotenciamiento   de   la   maquinaria   a   cargo de   la. 

14. Elaborar la estructura de costos por hora máquina de la maquinaria y equipo de la 

Municipalidad.  
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15. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 

ARTÍCULO 61º. SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

La Sub Gerencia de Estudios y Proyectos es la unidad orgánica de línea que se encarga de 

supervisar y evaluar el proceso de gestión del proyecto en su etapa de diseño.  

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural, se encuentra a 

cargo de un personal con categoría de Sub Gerente. 

  

Son funciones de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos: 

1. Establecer los lineamientos técnicos correspondientes para la ejecución de proyectos en su 

etapa de diseño.  

2. Proponer el plan de inversiones y obras a nivel distrital, de acuerdo a las políticas, planes y 

normas aprobadas por la gestión. 

3. Supervisar la elaboración de los estudios de pre-inversión y realizar el seguimiento de la 

ejecución de proyectos de inversión. 

4. Supervisar la elaboración de estudios básicos para la elaboración de expedientes técnicos de 

obras (estudio de suelos, topografía y otros). 

5. Supervisar la elaboración de los expedientes técnicos de obras, con sus respectivas 

memorias descriptivas, especificaciones técnicas, presupuestos de obra, análisis de precios 

unitarios, planos, y demás requisitos exigidos por las disposiciones legales y normatividad 

vigente. 

6. Supervisar los procesos de control y ejecución de proyectos en su etapa de diseño.  

7. Presentación de propuestas de proyectos (obras) para el mejoramiento de la infraestructura 

urbana.  

8. Registrar en el Banco de Proyectos los Perfiles que contengan los Requisitos mínimos para 

su evaluación y viabilidad posterior por parte de la OPI.  

9. Velar por el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias en la elaboración de los 

proyectos y expedientes técnicos.  

10. Supervisar la elaboración de los proyectos y expedientes técnicos.  

11. Proponer la elaboración de Perfiles y expedientes técnicos necesarios para el cumplimiento 

de las metas programadas para cada año fiscal.  
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12. Operar y resguardar el equipo de cómputo asignado en el cual contiene los medios de 

almacenamiento, archivo y material del procesamiento de datos a su cargo.  

 

ARTÍCULO 62º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, 

cuenta con las siguientes dependencias:  

o Unidad Formuladora (UF). 

 

UNIDAD FORMULADORA (UF) 

 

ARTÍCULO 63º. UNIDAD FORMULADORA (UF) 

La Unidad Formuladora (UF), es la unidad orgánica responsable de la fase de Formulación y 

Evaluación del Ciclo de Inversión. Además, por la especialidad realiza los estudios de pre-inversión 

e inversión. 

Está a cargo de un personal con categoría de responsable de unidad, que depende de la Sub 

Gerencia de Estudios y Proyectos. 

 

La Unidad Formuladora (UF), tiene las siguientes funciones: 

1. Elaborar las fichas técnicas y los estudios de pre inversión para los proyectos de inversión, 

conforme a lo señalado en el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, que aprueba el “Reglamento 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, con el fin de 

sustentar la concepción técnica y el dimensionamiento de los proyectos de inversión, para 

la determinación de su viabilidad, teniendo en cuenta los objetivos, metas de producto e 

indicadores de resultado previstos en la fase de Programación Multianual; así como, los 

recursos para la operación y mantenimiento de los activos generados por el proyecto y las 

formas de financiamiento. 

2. Registra en el Banco de Proyectos los estudios de Pre inversión 

3. Solamente pueden formular proyectos que se enmarquen en las competencias que 

corresponden al gobierno local, 

4. Deben realizar las coordinaciones y consultas necesarias con la entidad respectiva para evitar 

la duplicación de proyectos, como requisito previo a Ja remisión del estudio para la 

evaluación de la OPMI. 

5. Informar a su OPMI institucional los proyectos presentados a evaluación ante la OPMI 

responsable de la función en la que se enmarca el Proyecto de Inversión Pública, en los casos 

que corresponda. 
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6. Registrar en el Banco de Inversiones los proyectos de inversión y las inversiones de 

optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, a que se refiere el 

Decreto Supremo N° 284-2018-EF, que aprueba el “Reglamento del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones” 

7. Elabora los términos de referencia cuando se contrate la elaboración de las fichas técnicas, 

siendo responsable por el contenido de dichos estudios. Asimismo, elabora el plan de trabajo 

cuando la elaboración de los estudios de pre inversión la realice la propia UF. Para tales 

efectos, deberá tener en cuenta las pautas de los términos de referencia o planes de trabajo 

para la elaboración de estudios de pre inversión. 

 

OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES 

 

ARTÍCULO 64º. OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES 

La Oficina de Defensa Civil y Gestión de Riesgos y Desastres, es la unidad orgánica encargada de 

conducir las actividades de defensa civil en el distrito, adoptando medidas de prevención y 

proporcionar ayuda oportuna en caso de emergencia o desastres de toda índole, así como realizar 

las inspecciones técnicas de seguridad para el desarrollo de actividades públicas desarrolladas en 

el distrito, capacitar a los vecinos en materia de prevención y medidas de seguridad frente a 

desastres; y de actuar como Secretario Técnico en el Comité de Defensa Civil. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Gerencia de 

Obras, Desarrollo Urbano y Rural. 

 

La Oficina de Defensa Civil y Gestión de Riesgos y Desastres, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, organizar y conducir las actividades de prevención y atención de desastres en la 

provincia. 

2. Proponer al Comité Distrital de Defensa Civil el Plan de Defensa Civil para su aprobación. 

3. Ejecutar estudios, programas y proyectos de políticas y normas, así como proponer 

recomendaciones y ejecutar las acciones correspondientes orientadas a prevenir, disminuir 

y corregir las causas y/o efectos de los desastres y situaciones de emergencia. 

4. Proponer las normas y directivas relacionadas con el ámbito de su competencia.  

5. Coordinar y apoyar el cumplimiento de las acciones del Comité Provincial de Defensa Civil, 

así como los acuerdos del mismo.  

6. Promover y coordinar la participación de las organizaciones sociales de la provincia en las 

acciones de defensa civil.  
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7. Establecer y organizar los lugares de coordinación, almacenaje y albergue en casos de 

emergencia y realizar el inventario de los recursos con que cuenta la Municipalidad 

Provincial de Concepción para ser desarrollar las acciones de defensa civil.  

8. Identificar las zonas de posible desastre, recomendando las medidas preventivas y 

correctivas a realizar con participación de la población.  

9. Elaborar y proponer el Plan de Defensa Civil para su consideración y aprobación por la 

plataforma provincial de defensa civil.  

10. Programar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las acciones de capacitación y preparación 

de los brigadistas de defensa civil. 

11. Velar por el cumplimiento de normas y disposiciones de seguridad emanadas por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgo y Desastres.  

12. Realizar inspecciones técnicas de seguridad de defensa civil, para evaluar el grado de riesgo 

que presentan los locales comerciales, recintos, inmuebles, edificación o instalación donde 

resida, labore o concurra público para la actividad a desarrollar En cumplimiento al D.S. N° 

002-2018-PCM.  

13. Participar en la organización, instalación y funcionamiento del Centro de Operaciones de 

Emergencia (COE) y de su activación en caso de emergencia. 

14. Organizar y coordinar el funcionamiento de los Comités de Defensa Civil en las instituciones 

públicas o privadas. 

15. Ejecutar y/o promover la ejecución de simulacros y simulaciones en el ámbito de su 

jurisdicción en coordinación con planes nacionales, regionales. 

16. Aplicar, en el área de su competencia, las Normas técnicas en materia de defensa civil, 

emitidas por el INDECI. 

17. Organizar brigadas de defensa civil en el ámbito Provincia, capacitándolas para su mejor 

desempeño. 

18. Ejecutar el Plan de Capacitación en Defensa Civil para la colectividad de su jurisdicción y 

promover las acciones educativas en prevención y atención de desastres. 

19. Presentar la propuesta del plan anual de trabajo de la oficina para su aprobación por el 

Presidente del Comité. 

20. Elaborar el mapa de peligros la provincia. 

21. Elaborar plano de rutas de evacuación y zonas de seguras de los centros Urbanos de la 

provincia. 

22. Brindar apoyo técnico a la Comisión de Logística para mantener actualizados los inventarios 

de personal y bienes muebles en su ámbito geográfico para la atención de la emergencia. 
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23. Brindar apoyo técnico a la Comisión de Logística para la supervisión del funcionamiento de 

los Almacenes de Defensa Civil, el control de los niveles de almacenamiento y movimiento 

de los materiales de los bienes de defensa civil. 

24. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO, RURAL Y CATASTRO 

 

ARTÍCULO 65º. SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO, RURAL Y CATASTRO 

La Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro es la unidad orgánica de línea encargado 

de la planificación urbana de la provincia, de su desarrollo integral y armónico en el tiempo y en 

el espacio urbano Provincial, así como de la conducción y monitoreo del catastro urbano del 

distrito. 

 

Está a cargo de un personal con categoría de Sub Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural. 

 
La Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro tiene las siguientes funciones: 

1. Proponer el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las 

áreas urbanas y de expansión urbana: las áreas de protección o de seguridad por riesgos 

naturales; las áreas agrícolas y de expansión agrícola y las áreas de conservación ambiental. 

2. Proponer el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de 

Zonificación de áreas urbanas y demás planes específicos basándose en el Plan de 

Acondicionamiento Territorial. 

3. Pronunciarse respecto de las acciones de demarcación territorial en la provincia. 

4. Apoyar para la formulación o reelaboración del Plan Director, según corresponda con 

sujeción al Plan Integral y a las normas municipales provinciales sobre la materia 

5. Ejecutar las acciones administrativas y de control urbano conforme a lo establecido en el 

Plan Director y en el Reglamento Nacional de Edificaciones y leyes conexas. 

6. Aprobar planeamientos integrales y cartas reguladoras de Juntas Vecinales o zonas 

específicas de la ciudad conforme al Plan de Ordenamiento Urbano. 

7. Fiscalizar el cumplimiento de los planes urbanos y normas provinciales sobre la materia, 

señalando las infracciones y estableciendo las sanciones correspondientes. 
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8. Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de obras de servicios públicos o privados que 

afecten o utilicen la vía pública o zonas aéreas, así como sus modificaciones; previo 

cumplimiento de las normas sobre impacto ambiental. 

9. Identificar los inmuebles en estado ruinoso y calificar los tugurios en los cuales deban 

realizarse tareas de renovación urbana en coordinación con el gobierno regional. 

10. Proponer la regulación provincial respecto del otorgamiento de licencias y las labores de 

control y fiscalización. 

11. Supervisar las autorizaciones para la ejecución de obras públicas o privadas que utilicen la 

vía pública. 

12. Administrar el registro actualizado de los aportes en terreno y el fondo proveniente de los 

aportes por redención en dinero, de conformidad con el Reglamento Nacional de 

Construcciones y leyes conexas. 

13. Promover su desarrollo y formalización de los asentamientos humanos. 

14. Conformar la Comisión Técnica de nomenclatura de calles, parques y vías. 

15. Coordinar el saneamiento de la propiedad predial con la Comisión de Formalización de la 

Propiedad Informal mediante la suscripción de convenios al respecto. 

16. Diseñar y promover la ejecución de programas municipales de vivienda para las familias de 

bajos recursos. 

 

ARTÍCULO 66º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, 

Rural y Catastro, cuenta con las siguientes dependencias:  

o Oficina de Control Urbano. 

o Oficina de Catastro Urbano. 

o Oficina de Demarcación Territorial. 

 

OFICINA DE CONTROL URBANO 

 

ARTÍCULO 67º. OFICINA DE CONTROL URBANO 

La Oficina de Control Urbano es la unidad orgánica que realiza acciones necesarias dentro del 

municipio con el fin de dar cumplimiento a las normas urbanísticas y de construcción establecidas 

en los Planes de Ordenamiento Territorial, a través de la vigilancia y control dentro del territorio. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 
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La Oficina de Control Urbano tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar, organizar y ejecutar las acciones y procesos para la formulación y actualización de 

la Micro Zonificación Ecológica Económica, del Plan de Acondicionamiento Territorial, Plan 

de Desarrollo Urbano y Planes Específicos territoriales, en concordancia con las políticas 

nacionales, sectoriales y regionales. 

2. Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación del Plan de Acondicionamiento Territorial, 

Plan de Desarrollo Urbano y Planes Específicos Territoriales. 

3. Organizar, dirigir, controlar y evaluar el correcto uso del espacio urbano, garantizando el 

ordenamiento de la ciudad, regulando para ello los procesos de habilitación urbana, 

subdivisión de predios, independización, licencias de edificación, instalación de servicios y 

uso del espacio físico, conforme a la normatividad vigente. 

4. Controlar en su jurisdicción las actividades de control urbano y los espacios públicos, para su 

adecuado uso.  

5. Controlar las construcciones y obras que se desarrollen en el Distrito, conforme a las 

disposiciones legales vigentes. 

6. Controlar el cumplimiento de las normas de habilitaciones urbanas y edificaciones por parte 

de los administrados.  

7. Controlar el desarrollo urbano, mediante el seguimiento y evaluación de las políticas de 

ordenamiento territorial.  

8. Administrar, proteger y recuperar las zonas de uso público del Distrito, para el uso de sus 

actividades sociales, culturales, económicas, comerciales y deportivas de la población.  

9. Adquirir por enajenación voluntaria o expropiación de inmuebles en los casos previstos en 

las normas vigentes. 

10. Presentar los informes que le sean solicitados por la Subgerencia de Desarrollo Urbano, Rural 

y Catastro.  

11. Realizar el seguimiento y evaluación del desempeño de su unidad orgánica.  

12. Proyectar la expedición de permisos y certificaciones relativas a su competencia 

13. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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OFICINA DE CATASTRO URBANO 

 

ARTÍCULO 68º. OFICINA DE CATASTRO URBANO 

La Oficina de Catastro Urbano, es la unidad orgánica encargada del levantamiento de la 

información predial y de componente urbano para formular, mantener y actualizar el catastro de 

la provincia, así como del proceso de suministro de la información catastral a los usuarios. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 

 

La Oficina de Catastro Urbano tiene las siguientes funciones: 

1. Realizar inspecciones de verificación catastral, requeridas por los administrados, 

informándoles de la conformidad u observaciones de la situación física de los predios.  

2. Realizar campañas masivas de actualización del catastro, así como su mantenimiento.  

3. Atender los requerimientos de información catastral de las diferentes unidades orgánicas de 

la municipalidad.  

4. Evaluar y de corresponder registrar la información catastral remitida por las diferentes 

unidades orgánicas de la municipalidad, así como de las instituciones competentes  

5. Elaborar y publicar los Planos Catastrales Urbanos de su jurisdicción. 

6. Proyectar las Resoluciones de habilitación urbana, de edificación, subdivisión de lotes, 

constancias, autorizaciones, certificados de numeración de finca y otras de su competencia.  

7. Visar los planos requerido por los administrados para servicios básicos, prescripción 

adquisitiva de dominio y otros de su competencia.  

8. Evaluar y de corresponder registrar las Declaratorias de Fábrica presentadas por los 

administrados, de regularizaciones ante Registros Públicos.  

9. Atender las solicitudes presentadas requiriendo copias de expedientes, planos resoluciones, 

constancias, permisos y otros documentos bajo su custodia.  

10. Emitir informes técnicos para atender consultas de las diferentes unidades orgánicas de la 

municipalidad, instituciones y ciudadanos en el ámbito de su competencia.  

11. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.  

12. Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y procedimientos de su 

competencia.  
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13. Coordinar, supervisar y ejecutar acciones de control y fiscalización en materia de control 

Urbano, ocupación de la vía pública, anuncios y publicidad exterior; así como el uso y 

conservación de las edificaciones públicas. 

14. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

 

ARTÍCULO 69º. OFICINA DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

La Oficina de Demarcación Territorial, es la unidad orgánica encargada de desarrollar la 

organización y demarcación territorial integral en la perspectiva de una gestión eficiente del 

territorio en nuestra provincia y distritos, que garanticen el ejercicio del gobierno y la 

administración. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 

 

La Oficina de Demarcación Territorial tiene las siguientes funciones: 

1. Normar y conducir las acciones y procesos para el saneamiento de límites y la mejor 

organización del territorio. 

2. Formular normas, directivas y lineamientos de ley en materia de demarcación territorial. 

3. Proponer a la Alta Dirección los anteproyectos de Ordenanza Municipales sobre las acciones 

de demarcación territorial;  

4. Formular propuestas normativas, coordinar, asesorar, supervisar y evaluar el tratamiento de 

todas las acciones de demarcación territorial, a efecto de que se sustenten en criterios 

técnicos y geográficos;  

5. Orientar, conducir y supervisar el proceso de demarcación territorial, así como el 

saneamiento de límites;  

6. Coordinar con las autoridades regionales y locales en materia de organización y demarcación 

territorial;  

7. Evaluar expedientes técnicos y emitir informes técnico legales sobre las acciones de 

demarcación territorial;  

8. Promover y coordinar políticas territoriales relacionadas con la integración y desarrollo de 

las circunscripciones político administrativas;  

9. Elaborar estudios especializados en temas de demarcación territorial;  
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10. Diagnosticar, elaborar y actualizar estudios técnicos normativos y metodológicos, 

relacionados con el ámbito de su competencia;  

11. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.  

12. Administrar la base de datos de carácter técnico-cartográfico y temático para la organización 

territorial. 

13. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRANSPORTES 

 

SUB GERENCIA DE TRANSPORTES 

 

ARTÍCULO 70º. SUB GERENCIA DE TRANSPORTES 

La Sub Gerencia de Transportes es la unidad orgánica, encargada de organizar, supervisar y 

controlar los servicios públicos locales de tránsito, circulación y transporte público, gestionando 

los procesos operativos en la atención de dichos servicios a la población en la Provincia. 

Está a cargo de un personal con categoría de Sub Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico y Transportes. 

 

La Sub Gerencia de Transportes tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar, organizar y ejecutar las actividades relacionadas con el transporte y tránsito en el 

distrito. 

2. Programar, el apoyo respectivo en la ejecución de los estudios y proyectos referidos al 

transporte urbano en función de los planes y proyectos Provinciales establecidos por la 

Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural. 

3. Programar, elaborar, dirigir y controlar los estudios y proyectos referidos al transporte 

urbano en función de los planes y proyectos Provinciales establecidos por la Gerencia de 

Obras, Desarrollo Urbano y Rural. 

4. Proponer y ejecutar la reglamentación y control de los vehículos de transporte menor, así 

como velar por el cumplimiento de la normatividad en materia de otorgamiento de licencias 

de vehículos menores motorizados y no motorizados y otros de similar naturaleza, en 

concordancia con lo establecido por la normatividad legal vigente. 
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5. Coordinar las acciones de control del tránsito y transporte sobre la red vial provincial, 

haciendo cumplir las normas sobre la materia, mediante la detección de infracciones e 

imposición de sanciones por incumplimiento de las normas. 

6. Supervisar y controlar el servicio prestado por los inspectores de tránsito y apoyar con 

personal de Inspectores en los casos de accidentes de tránsito, coordinando la asistencia 

necesaria. 

7. Formular opinión técnica sobre cierre temporal de calles o vías, colocación de rejas y/o 

tranqueras, de acuerdo a su competencia. 

8. Programar, organizar y dirigir y ejecutar programas de educación vial en cumplimiento de la 

normatividad legal de tránsito, promoviendo una cultura de seguridad vial. 

9. Ejecutar acciones conjuntas con la Policía Nacional del Perú, para el control de tránsito y 

transporte en el distrito, de acuerdo a la regulación Provincial. 

10. Programar y ejecutar acciones de fiscalización y control del transporte en el distrito. 

11. Proponer zonas rígidas y de parqueo vehicular, en coordinación con las áreas y organismos 

competentes. 

12. Controlar el internado y la formulación de las órdenes de libertad de los vehículos que se 

encuentren internados en el Depósito Municipal, y llevar un inventario mensual de los 

vehículos internados. 

13. Fiscalizar, supervisar y sancionar el incumplimiento de las obligaciones originadas en los 

Estudios de Impacto Vial y de las normas correspondientes, tales como la implementación 

de las medidas de mitigación, presentación de los Estudios de Monitoreo, entrega de 

información, según lo determine la normativa específica. 

14. Evaluar y aprobar las solicitudes de interferencias de vías, zonas reservadas y zonas de 

seguridad, así como la declaración y/o modificación de zonas rígidas y sentido de circulación 

de tránsito de Provincia de Concepción.  

15. Imponer medidas provisionales, cautelares y sanciones ante la inobservancia a su normativa 

o como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones originadas por las 

autorizaciones de interferencia de vía, zonas reservadas, zonas de seguridad, zonas rígidas y 

sentido de circulación 

16. Otras funciones asignadas por la Gerencia de Desarrollo Económico y Transporte, en el 

ámbito de su competencia. 

 

ARTÍCULO 71º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Transportes, cuenta 

con las siguientes dependencias:  
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o Oficina de Transporte 

o Oficina de Transito y Seguridad Vial 

 

OFICINA DE TRANSPORTES 

 

ARTÍCULO 72º. OFICINA DE TRANSPORTE 

La Oficina de Transporte, es la unidad orgánica encargada de ejecutar las acciones y operaciones 

de técnicas y administrativas de regulación del servicio público de transporte urbano e 

interurbano de pasajeros en el ámbito jurisdiccional. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Sub Gerencia de Transportes. 

 

La Oficina de Transporte, tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar, coordinar, dirigir y controlar los proyectos de transpirabilidad urbana y seguridad 

vial del distrito.  

2. Proponer y elaborar los estudios técnicos de tránsito vehicular y peatonal.  

3. Proponer, elaborar y evaluar los estudios de impacto vial de acuerdo a sus competencias.  

4. Organizar certámenes de educación y seguridad vial orientada a conductores, ayudantes. 

Usuarios, estudiantes y población en general.  

5. Recomendaciones para la implementación de sistemas de regulación y control del tránsito y 

transporte (señales de tránsito).  

6. Proponer el Mantenimiento de los sistemas de señales, semáforos, paraderos de tránsito de 

peatones y vehículos.  

7. Regular el tránsito y circulación vial en la Provincia a través de los documentos normativos.  

8. Suscribir convenios con autoridades competentes en materia de transporte y seguridad vial 

para uso de depósito oficial, grúas y otros para mejorar el tránsito en la ciudad.  

9. Emitir opinión para el funcionamiento de predios habilitados para estación de ruta.  

10. Dirigir y controlar el servicio de Transporte Público de personas en el ámbito de la 

jurisdicción a través de los inspectores de transporte 

11. Efectuar el registro y seguimiento de las Papeletas de Infracción impuesta por la Policía 

Nacional. 

12. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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OFICINA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD  VIAL 

 

ARTÍCULO 73º. OFICINA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

La Oficina de Tránsito y Seguridad Vial, es la unidad orgánica encargada de planificar, organizar, 

dirigir, y controlar las actividades relacionadas al transporte, el tránsito, el ordenamiento vial y la 

seguridad vial en la provincia. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Sub Gerencia de Transportes. 

 

La Oficina de Tránsito y Seguridad Vial, tiene las siguientes funciones: 

1. Otorgar Las concesiones de rutas. conforme a ley, así como autorizaciones temporales para 

la prestación del servicio de transporte público de personas, urbano e interurbano. En 

autorizaciones para taxi, vehículos menores y otros.  

2. Otorgar permisos de tarjetas de habilitación vehicular para el servicio de transporte público.  

3. Identificar y proponer la aprobación de zonas de estacionamiento vehicular.  

4. Autorizar el uso de las vías para carga y descarga.  

5. Otorgar autorizaciones para el servicio espacial en transporte escolar, taxi, personal y 

turístico.  

6. Otorgar autorizaciones para el servicio de carga. mudanza y transpone de materiales de 

construcción.  

7. Otorgar autorizaciones para baja, sustitución, incremento y renovación de flota vehicular 

para el servicio de transporte público de personas.  

8. Otorgar permisos para el servicio especial fuera de ruta.  

9. Proponer el uso de parqueo, estacionamiento en las zonas determinadas y aprobadas de 

acuerdo a las normas vigentes e infraestructura vial.  

10. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
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SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 74º. SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

 La Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico, es la unidad orgánica encargado de 

planificar y ejecutar las acciones para el desarrollo de la mediana, pequeña y micro empresa a 

través de la formalización empresarial, ordenamiento comercial, ordenamiento sanitario, de las 

actividades productivas, de comercio y servicios, con enfoque de turismo local sostenible. 

  

 Depende jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico y Transportes, se encuentra a 

cargo de un personal con categoría de Sub Gerente.  

 

Son funciones de la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico:  

1. Formular el Plan Estratégico de Desarrollo Económico Sostenible y el Plan Operativo 

Institucional en materia de su competencia. 

2. Orientar y coordinar la formulación del Plan de Fomento del Turismo Local Sostenible. 

3. Promover y apoyar a la micro y pequeña empresa, involucrada en la generación de empleo 

y el desarrollo económico local sostenible. 

4. Coordinar con entidades gubernamentales y privadas para incentivar el   espíritu 

emprendedor en la población económicamente activa, a través del desarrollo de 

capacidades y la formación de incubadoras de empresas. 

5. Brindar asesoría y capacitación para la constitución de asociaciones de empresarios. 

6. Promover el fortalecimiento de las cadenas productivas, desarrollando sistemas de 

mercadeo orientados a que los actores participantes en cada una de ellas compartan 

equitativamente los beneficios. 

7. Fomentar la investigación científica y tecnológica, mediante concursos de fomento a la 

actividad empresarial y generación de empleo. 

8. Favorecer el desarrollo de la capacidad empresarial de los hombres y mujeres a través del 

desarrollo de un enfoque para la promoción de los negocios. 

9. Realizar la promoción de mercados, organización y participación en ferias regionales y 

ruedas de negocios. 

10. Desarrollar y ejecutar los programas y proyectos de inversión que son de su especialidad. 

 

ARTÍCULO 75º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Promoción del 

Desarrollo Económico, cuenta con las siguientes dependencias:  
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o Oficina de Comercialización. 

o Oficina de Turismo. 

 

OFICINA DE COMERCIALIZACIÓN 

 

ARTÍCULO 76º. OFICINA DE COMERCIALIZACIÓN 

La Oficina de Comercialización, es la unidad orgánica encargada de planificar, programar, 

promover y ejecutar las actividades sobre desarrollo del comercio y protección de consumidor. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia 

Promoción de Desarrollo Económico. 

 

La Oficina de Comercialización, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar el abastecimiento y comercialización de 

productos de consumo humano, en coordinación con las entidades del Sector Público y 

entidades que ejecuten actividades analógicas. 

2. Promover la organización de ferias Agropecuarias, Artesanales, así como fomentar y apoyar 

la creación de mecanismos de comercialización directa con los productores de diferentes 

sectores (pesca, agricultura y otros). 

3. Elaborar y proponer el Plan sobre Comercialización (formal e informal), y defensa del 

consumidor a nivel del distrito capital, así como de su organización y control. 

4. Regular y controlar el comercio ambulatorio. 

5. Realizar acciones de defensa del consumidor en coordinación con otros organismos, tales 

como INDECOPI, ASPEC, OSINERG, OSIPTEL, SUNASS, Defensoría del Pueblo y otros 

organismos públicos y privados. 

6. Supervisar y controlar según sea el caso en mercados y centros de abastos, el peso y calidad 

de los productos y acciones contra la adulteración de productos y servicios. 

7. Organizar centros de atención a denuncias de los consumidores y centros de conciliación 

para resolver conflictos entre consumidores y proveedores. 

8. Emitir informes previos a las autorizaciones de funcionamiento de actividades comerciales, 

industriales, profesionales y de servicio, de acuerdo a la normatividad vigente, en forma 

coordinada con las unidades orgánicas involucradas. 

9. Controlar las licencias para uso comercial de locales e instalaciones en el distrito de la capital 

de la provincia, en el marco de la normatividad vigente de carácter general y especifica 

aplicables al giro comercial solicitado. 
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10. Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento, para el acopio, 

distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia 

con las normas nacionales, regionales y provinciales. 

11. Evaluar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene, salubridad, saneamiento y 

seguridad de los establecimientos e instalaciones comerciales y en general de todo local que 

tiene atención al público. 

12. Realizar la cobranza de tributos en mercados, ferias y otros.  

13. Regular y controlar el comercio ambulatorio, ferias y otros. 

14. Mantener actualizados los padrones y registros de los comerciantes de los mercados, ferias 

y otros. 

15. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE TURISMO 

 

ARTÍCULO 77º. OFICINA DE TURISMO 

La Oficina de Turismo, es la unidad orgánica encargada de planificar y ejecutar las acciones 

referidas al desarrollo turístico y a la conservación y custodia del patrimonio histórico 

monumental y arqueológico en la provincia. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia 

Promoción de Desarrollo Económico. 

 

La Oficina de Turismo, tiene las siguientes funciones: 

1. Proponer la elaboración de normas municipales con la finalidad de promover el desarrollo 

de la actividad turística en la provincia.  

2. Controlar el normal desenvolvimiento de la actividad turística en la provincia, concentrando 

su atención en el mejoramiento de la atención a los turistas y visitantes.  

3. Coordinar con la Policía Municipal y la oficina de Comercialización, el cumplimiento de las 

normas municipales relacionadas con la realización de actividades comerciales dedicadas al 

turismo y a la atención al público visitante de la provincia.  

4. Promover, conjuntamente con otras entidades públicas y privadas, la proyección y ejecución 

de planes de acción destinadas a la promoción del turismo en la provincia.  

5. Promoción y difusión de actividades turísticas en el ámbito provincial en coordinación con 

las entidades estatales y no gubernamentales. 
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6. Proponer y evaluar propuestas para la ejecución de proyectos de desarrollo de la actividad 

turística.  

7. Mantener actualizado el calendario de eventos locales  

8. Promover la Organización empresarial en el rubro del turismo  

9. Asesorar al sector empresarial en la organización de eventos de interés turístico.  

10. Promover estrategias para la regulación de los precios en el mercado  

11. Plantear acciones que impliquen la generación de un flujo turístico constante.  

12. Promover el fortalecimiento institucional de los gremios del sector privado ligados al 

turismo.  

13. Formular el Plan de Desarrollo Turístico de la Provincia de Concepción. 

14. Identificación de nuevos lugares turísticos dando el impulso para su promoción y 

conocimiento del mismo. 

15.  Fomentar la Educación turística a través de la participación de las Instituciones Educativas y 

población en general.  

16. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

ARTÍCULO 78º. SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES 

 
La Sub Gerencia de Programas Sociales, es la unidad orgánica de línea encargada de administrar 

los recursos destinados a la ejecución de las actividades de Promoción y Prevención Individual y 

Colectiva en materia de complementación alimentaria, servicios y programas de salud, 

asegurando un nivel de vida compatible con la dignidad humana y el pleno desarrollo de la 

persona. 

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social y se encuentra a cargo de un 

personal con categoría de Sub Gerente.  

 

Son funciones y atribuciones de la Sub Gerencia de Programas Sociales:  

1. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los programas sociales del MIDIS.  
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2. Cumplir las metas del Plan de Incentivos a la mejora de la gestión y modernización Municipal 

y otros de su competencia.  

3. Diseñar y proponer estrategias, para identificar a la población en extrema pobreza y de 

mayor vulnerabilidad nutricional.  

4. Programar, dirigir y controlar la ayuda alimentaria a los sectores más pobres de la 

comunidad, a través de los comedores populares, hogares y albergues, los cuales se 

encargan de preparar y distribuir las raciones diarias de alimentos.  

5. Coordinar con el Consejo Nacional de Descentralización (CND), Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social (MIMDES), y otras entidades públicas y privadas, aspectos relacionados con 

los programas sociales, fundamentalmente el Centro de Emergencia Mujer.  

6. Preparar información sobre la ejecución de los programas sociales de apoyo alimentario, 

para uso interno y para su remisión a las instituciones públicas que la legislación vigente lo 

exija.  

7. Representar a la Municipalidad Provincial de Concepción ante instituciones públicas o 

privadas, así como participar en eventos relacionados con los programas sociales de su 

competencia.  

8. Planificar, Dirigir y contribuir a fortalecer la gestión descentralizada de los Programas de 

Complementación Alimentaria 

9. Planear, formular, organizar, dirigir, coordinar, evaluar, controlar y fiscalizar las acciones 

realizadas del programa de Vaso de Leche. 

10. Planificación y conducción operativa de la aplicación de la Ficha Socio Económica Única (FSU) 

en el provincial, así como el control de respectivo a la aplicación de la Ficha Socio Económica 

Única (FSU). 

 
ARTÍCULO 79º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Programas Sociales, 

cuenta con las siguientes dependencias:  

o Oficina de DEMUNA. 

o Oficina de CIAM y OMAPED. 

o Oficina de Programa de Vaso de Leche (PVL). 

o Oficina de Programa de Complementación Alimentaria para la Persona Afectada por 

Tuberculosis (PCA – PANTBC). 

o Oficina de Unidad Local de Empadronamiento (ULE). 

o Oficina de CPVC. 
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OFICINA DE DEMUNA 

 

ARTÍCULO 80º. OFICINA DE DEMUNA. 

La Oficina de Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA), es la unidad orgánica 

encargada de proteger y promover los derechos de los niños, y adolescentes en la jurisdicción de 

la municipalidad. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Programas Sociales. 

 

La Oficina de DEMUNA, tiene las siguientes funciones: 

1. Conocer la situación de los niños y adolescentes que se encuentran en instituciones públicas 

o privadas; 

2. Intervenir cuando se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos para hacer 

prevalecer el principio del interés superior; 

3. Promover el fortalecimiento de los lazos familiares. Para ello puede efectuar conciliaciones 

extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, sobre alimentos, tenencia y régimen de 

visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre estas materias; 

4. Conocer de la colocación familiar; 

5. Fomentar el reconocimiento voluntario de la filiación; 

6. Coordinar programas de atención en beneficio de los niños y adolescentes que trabajan; 

7. Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones críticas, siempre 

que no exista procesos judiciales previos. 

8. Denunciar ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en agravio de los 

niños y adolescentes. 

9. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE CIAM Y OMAPED 

 

ARTÍCULO 81º. OFICINA DE CIAM Y OMAPED. 

La Oficina de Centro Integral del Adulto Mayor (CIAM) y Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad (OMAPED), es la unidad orgánica encargada de brindar servicio al 

personal en situación de discapacidad y así mismo fomenta la participación activa del Adulto 
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Mayor, a través de las organizaciones sociales, en el desarrollo de distrito. Asimismo, promueve 

el envejecimiento activo y saludable. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Programas Sociales. 

 

La Oficina de CIAM Y OMAPED, tiene las siguientes funciones: 

1. Elaborar los registros estadísticos del área. 

2. Otras que le asigne la Gerencia de Servicios Sociales en materias de su competencia o por 

norma sustantiva. 

3. Promover y organizar los procesos de consulta de carácter local. 

4. Funciones específicas de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad 

(OMAPED): 

5. Coordinar con las demás Unidades Orgánicas de la Municipalidad a fin de difundir y 

promover labores a favor de la persona con discapacidad, optimizando las condiciones de 

accesibilidad. 

6. Promover y proponer que, en la formulación, el planeamiento y la ejecución de las políticas 

y los programas locales, se tomen en cuenta, de manera expresa, las necesidades e intereses 

de la persona con discapacidad. 

7. Coordinar, supervisar y evaluar las políticas y programas locales sobre cuestiones relativas a 

la discapacidad. 

8. Participar de la formulación y aprobación del presupuesto local para asegurar que se 

destinen los recursos necesarios para la implementación de políticas y programas sobre 

cuestiones relativas a la discapacidad. 

9. Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas nacionales en materia de 

discapacidad. 

10. Promover y ejecutar campañas para la toma de conciencia respecto de la persona con 

discapacidad, el respeto de sus derechos y de su dignidad. La responsabilidad del Estado y la 

sociedad para con ella. 

11. Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, incluida información 

actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para la persona con discapacidad 

y su familia. 

12. Administrar el Registro Municipal de la Persona con Discapacidad en el ámbito de su 

jurisdicción, considerando los lineamientos emitidos por el Registro Nacional de la Persona 

con Discapacidad. 
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13. Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley en el ámbito de su competencia y 

denunciar su incumplimiento ante el órgano administrativo competente. 

14. Funciones específicas del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor (CIAM): 

15. Diseñar, formular y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos en relación a la 

temática de las personas adultas mayores. 

16. Planear, organizar, ejecutar y supervisar actividades destinadas a las personas adultas 

mayores a través del CIAM. 

17. Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en defensa de 

derechos de la persona adulta mayor, así como de los derechos humanos en general, con 

equidad de género. 

18. Regular las acciones del CIAM adecuando las normas nacionales a la realidad local. 

19. Aplicar estrategias participativas que permitan el desarrollo de capacidades y habilidades 

para superar la pobreza. 

20. Difundir y promover los derechos del adulto/a mayor, propiciando espacios para su 

participación en la Municipalidad. 

21. Promover, organizar y sostener establecimientos de protección para la población adulta 

mayor en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

22. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE PROGRAMA DE VASO DE LECHE (PVL) 

 

ARTÍCULO 82º. OFICINA DE PROGRAMA DE VASO DE LECHE (PVL). 

La Oficina Programa de Vaso de Leche (PVL), es la unidad orgánica encargada de proveer apoyo 

en la alimentación a través de la entrega de una ración diaria de alimentos a una población 

considerada vulnerable, con el propósito de ayudarla a elevar los niveles de nutrición en la 

población vulnerable de pobreza y extrema pobreza. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Programas Sociales. 

 

La Oficina de Programa de Vaso de Leche (PVL), tiene las siguientes funciones: 

1. Realizar la inscripción de los beneficiarios del Programa Vaso de Leche (Ficha Única de 

Inscripción).  
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2. Coordinar constantemente con el Comité de Administración del Programa Vaso de Leche en 

las acciones de programación, empadronamiento, distribución y evaluación.  

3. Preparar los padrones para el reparto de raciones de los Comités del Programa Vaso de 

Leche.  

4. Desarrollar con eficacia la distribución de las raciones a los beneficiarios. 

5. Elaborar trimestralmente de los documentos fuentes para la Contraloría General de la 

República (gastos y ración del PVL) de acuerdo a la normativa vigente.  

6. Elaborar semestral el Registro Único de Beneficiarios del Programa Vaso de Leche para ser 

remitido al Ministerio de economía y Finanzas vía SIAF y al MIDIS.  

7. Coordinar con el Comité de Administración del PVL para elaborar programas de fiscalización 

a los Comités de Base del PVL, a fin de garantizar que los recursos lleguen a los beneficiarios, 

si existiese alguna irregularidad informar inmediatamente a la Subgerencia de Programas 

Alimentarios.  

8. Preparar la documentación correspondiente para las respectivas rendiciones de cuentas 

ante la Contraloría General de la República.  

9. Elaborar proyectos para bajar la desnutrición con la población de beneficiarios del Programa 

Vaso de Leche, de acuerdo a norma.  

10. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.  

11. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE PCA Y PANTBC 

 

ARTÍCULO 83º. OFICINA DE PCA Y PANTBC  

la Oficina de Programa de Complementación Alimentaria (PCA) y Complementación Alimentaria 

para la Persona Afectada por Tuberculosis (PANTBC), es la unidad orgánica encargada de brindar 

apoyo temporal a través de los cuales se proporciona un complemento alimentario a la población 

en situación de pobreza, pobreza extrema, riesgo moral y salud y personas con TBC. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Programas Sociales. 

 

La Oficina de PCA y PANTBC tiene las siguientes funciones: 
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1. Programar, organizar, coordinar y supervisar la adecuada y oportuna ejecución del Programa 

de Complementación Alimentaria que administra la municipalidad. 

2. Organizar, coordinar y supervisar la ejecución de los Programas de Complementación de 

Alimentaria de todos los distritos de Concepción, con participación de la población 

beneficiaria en cumplimiento de las normas legales.  

3. Elaborar, coordinar y ejecutar la programación Anual del Presupuesto transferido por el 

MIDIS para los Programas y modalidades como alimentos por trabajo, comedores populares, 

hogar y albergues.  

4. Elaborar los cronogramas y programación trimestral para la entrega de alimentos a los 

programas de alimentos por trabajo, comedores populares, hogares y albergues.  

5. Elaborar padrones de todos los beneficiarios en forma individual por comedor popular 

distrital asistido por la Municipalidad Provincial según el Sistema RUBEN y actualizar 

semestralmente.  

6. Elaborar las fichas técnicas y requerimientos de los productos a ser comprados para los 

programas.  

7. Cumplimiento a los indicadores de gestión del MIDIS.  

8. Proponer la canasta alimentaria en consenso con los beneficiarios de los Programas al 

Comité de Gestión.  

9. Trasladar los alimentos a cada centro de atención.  

10. Supervisar y verificar la existencia de los beneficiarios mediante visitas domiciliarias.  

11. Coordinar, organizar y supervisar las capacitaciones dirigidas a dirigentes de los comedores 

populares mensualmente, según el Plan de Capacitación.  

12. Realizar seguimiento a los comedores observados después de la supervisión.  

13. Realizar supervisiones, coordinar y velar por el cumplimiento de las actividades de los 

representantes del Hogar Albergue.  

14. Presentar los informes trimestrales y anuales al MIDIS de acuerdo a los formatos requeridos. 

15. Emitir información por SIAF de los padrones semestralmente según código.  

16. Velar por el cumplimiento de las canastas alimentarias y ejecutar la entrega a los 

beneficiarios y control en las diferentes modalidades y programas.  

17. Realizar los Planes de supervisión y capacitación para el Programa.  

18. Incorporar y dar de baja a beneficiarios del apoyo alimentario del Programa de 

Complementación Alimentaria.  

19. Preparar la información solicitada por la Contraloría General de la República y otros 

organismos fiscalizadores.  
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20. Programar, organizar, coordinar y supervisar la adecuada y oportuna ejecución del Programa 

de Complementación Alimentaria PANTBC que administra la municipalidad.  

21. Organizar, coordinar y supervisar la ejecución del Programa de Complementación de 

Alimentaria PANTBC de todos los distritos de Concepción, con participación de la población 

beneficiaria en cumplimiento de las normas legales. 

22. Elaborar los cronogramas y programación mensual para la entrega de alimentos a los 

programas de alimentación y nutrición para el paciente ambulatorio con Tuberculosis y 

Familia (PANTBC).  

23. Elaborar las fichas técnicas y requerimientos de los productos a ser comprados para el 

programa.  

24. Cumplimiento a los indicadores de gestión del MIDIS.  

25. Proponer la canasta alimentaria en consenso con los beneficiarios del Programa al Comité 

de Gestión.  

26. Trasladar los alimentos a cada centro de atención.  

27. Supervisar y verificar la existencia de los beneficiarios mediante visitas domiciliarias.  

28. Presentar los informes trimestrales y anuales al MIDIS de acuerdo a los formatos requeridos.  

29. Emitir información por SIAF de los padrones semestralmente según código.  

30. Velar por el cumplimiento de las canastas alimentarias y ejecutar la entrega a los 

beneficiarios. 12. Realizar los Planes de supervisión y capacitación para el Programa.  

31. Incorporar y dar de baja a beneficiarios del apoyo alimentario del Programa de 

Complementación Alimentaria PANTBC.  

32. Preparar la información solicitada por la Contraloría General de la República y otros 

organismos fiscalizadores 

33. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE ULE  

 

ARTÍCULO 84º. OFICINA DE ULE 

La Oficina de Unidad Local de Empadronamiento (ULE), es la unidad orgánica encargada de 

responsable de recibir e impulsar el trámite de las solicitudes de CSE, ante la Dirección de 

Operaciones de Focalización (DOF), y de ser el caso recoger la información de los hogares 

solicitantes de su ámbito local, de acuerdo con los documentos técnicos emitidos por el MIDIS 

para el cumplimiento de dicho fin. 
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Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Programas Sociales. 

 

La Oficina de ULE, tiene las siguientes funciones: 

1. Planificación, ejecución y conducción operativa de la aplicación de la Fichas Socio 

económicas Únicas en su jurisdicción (Empadronamiento de Hogares) 

2. Atención de pedidos de aplicación de la Fichas Socio económicas Únicas (Atención de 

solicitud de empadronamiento por Demanda). 

3. Control de calidad de la información recogida mediante la FSU en su jurisdicción. 

4. Seguimiento de la aplicación de la Fichas Socio económicas Únicas en su jurisdicción. 

5. Formulación de recomendaciones para mejorar el desempeño del SISFOH. 

6. Participación y colaboración en las actividades de capacitación definidas por el nivel 

nacional. 

7. Ejecución de estrategia de comunicaciones definida por el nivel nacional 

8. Identificar los bolsones de pobreza de nuestro distrito; así como a las familias en situación 

de riesgo social, aquellas que especialmente no han tenido acceso a los diferentes 

programas sociales que desarrollamos. 

9. Identificar los niveles socio económicos de los Hogares Empadronados. 

10. Contar con la Base de Datos del Padrón General de Hogares para que los diferentes 

programas sociales puedan seleccionar a sus beneficiarios de manera eficiente. 

11. Asistir en el llenado de los formatos de solicitud vigentes. 

12. Aplicar la Ficha Socioeconómica Única (FSU) u otros instrumentos de recojo de datos en los 

hogares, de acuerdo con los documentos técnicos establecidos por la DGFO. 

13. Planificar, ejecutar y conducir operativamente la aplicación de la FSU u otros instrumentos 

de recojo de datos en su jurisdicción. 

14. Digitar la información contenida en la FSU, así como en otros instrumentos de recojo de 

datos, mediante el uso del aplicativo informático proporcionado por la DOF y remitir la 

información digitalizada, según los lineamientos establecidos por la DGFO. 

15. Archivar y resguardar, en original, la Solicitud de Clasificación Socioeconómica (CSE) o de 

Verificación de la CSE (Formato S100), incorporada en el Anexo 1 de la presente Directiva, la 

FSU, la Constancia de Empadronamiento, el Formato D100, el Formato N100, el Formato 

IR100 y otros documentos que, en el marco del proceso para la determinación de la CSE, 

establezca la DGFO, generando con dicha documentación un expediente por cada solicitud 

de CSE. 
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16. Remitir a la DOF el Formato D100 suscrito por el Alcalde o la Alcaldesa, utilizando los 

mecanismos electrónicos. 

17. Brindar información a los integrantes de los hogares que soliciten el resultado de la CSE de 

su hogar, correspondiente a su jurisdicción. 

18. La persona encargada de la digitación de la información contenida en los instrumentos de 

recojo de datos debe verificar que lo digitado sea íntegro y consistente. 

19. Participar en las actividades de capacitación definidas por el MIDIS. 

20. Solicitar a la DOF asistencia técnica para el fortalecimiento de sus capacidades de la ULE. 

21. Impulsar y promover la adecuada y oportuna atención a las solicitudes de CSE presentadas 

por las personas solicitantes. 

22. Implementar las estrategias de difusión del proceso de determinación ante la ciudadanía 

que reside en su jurisdicción, así como las estrategias de atención a la ciudadanía que remita 

el MIDIS. 

23. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE CPVC 

 

ARTÍCULO 85º. OFICINA DE CPVC. 

La Oficina de Centro de Promoción de Vigilancia Comunal (CPVC), es la unidad orgánica encargada 

de promover en las familias la adopción de prácticas saludables, para contribuir con el adecuado 

crecimiento y óptimo desarrollo de las niñas y niños menores de 36 meses desde la gestación. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Programas Sociales. 

 

La Oficina de CPVC, tiene las siguientes funciones: 

1. Seguimiento de las acciones de interacción e intercambio de experiencias entre las familias, 

los Agentes Comunitarios de Salud (ACS) y el personal de salud, a través de sesiones 

demostrativas, sesiones educativas y sesiones para el desarrollo de la niña y niño, para la 

adopción de prácticas saludables desde los primeros días del embarazo. 

2. Cuidar, observar, estar alerta a lo que está pasando en la comunidad, referida a todas las 

condiciones que conlleven para un buen crecimiento y desarrollo desde la gestación y los 

primeros tres años de vida. 
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3. Realizar reuniones mensuales o bimensuales con representantes de la comunidad, salud y 

municipalidad, para revisar y analizar la información de la vigilancia, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades en acciones concretas que permitan la adopción de prácticas y 

generación entornos saludables. 

4. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

ARTÍCULO 86º. SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

La Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, es la unidad orgánica de línea encargado de 

promover las actividades educativas, de salud, culturales, deportivas y de recreación en todos 

los niveles de la población del Distrito. 

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social y se encuentra a cargo de un 

personal con categoría de Sub Gerente.  

 

Son funciones y atribuciones de la Sub Gerencia de Educación Cultura y Deporte:  

1. Proponer actividades y/o proyectos de administración, construcción, equipamiento y 

mantenimiento de la infraestructura de los locales educativos y de deporte de su jurisdicción 

de acuerdo al Plan de Desarrollo Provincial Concertado. 

2. Apoyar la creación de redes educativas como expresión de participación y cooperación entre 

los centros y los programas educativos de su jurisdicción. 

3. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la población en general, 

promoviendo la construcción de campos deportivos y recreacionales o el empleo temporal 

de zonas urbanas apropiadas, para los fines antes indicadas. 

4. Propiciar el funcionamiento del programa de vacaciones útiles, academias y talleres con fines 

de proyección social. 

5. Programar, organizar, conducir y supervisar las actividades educativas, culturales que 

ejecuta la Municipalidad. 

6. Coordinar con las entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales el desarrollo 

en conjunto de actividades de promoción educativa y cultural. 

7. Planificar y ejecutar las actividades culturales y deportivas que competan a la Municipalidad, 

elaborando los planes integrales de cultura, deportes y turismo. 
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8. Promover y organizar espectáculos culturales para la difusión del arte en sus diferentes 

expresiones entre la población del distrito. 

9. Fomentar y promover la creación de grupos culturales, folklóricos, musicales y de arte, así 

como la organización de conversa torios, talleres de arte y similares. 

10. Promover la conservación del patrimonio cultural del distrito y la conservación de sus 

monumentos arqueológicos e históricos en coordinación con los organismos nacionales y 

regionales correspondientes. 

11. Organizar y administrar la Biblioteca de la Municipalidad, mejorando permanentemente la 

calidad del servicio, así como la ampliación y variedad de su acervo bibliográfico. 

12. Organizar y administrar centros culturales, teatros y talleres de arte, promoviendo la 

consolidación de una cultura ciudadana democrática y fortalecer la identidad cultural de la 

población del distrito 

13. Administrar los escenarios deportivos y culturales de propiedad municipal. 

14. Supervisar los espectáculos públicos que se realicen en   el distrito   con apoyo de la Policía 

Municipal. 

 

SUB GERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 87º. SUB GERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADA 

La Sub Gerencia de Participación Ciudadana, es la unidad orgánica de línea responsable de 

promover y fortalecer la participación ciudadana en la gestión municipal, así como la 

conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, vigilancia 

y rendición de cuentas, a fin de generar confianza y gobernabilidad 

 

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social y se encuentra a cargo de un 

personal con categoría de Sub Gerente.  

Son funciones y atribuciones de la Sub Gerencia de Participación Ciudadana:  

1. Proponer las políticas, las estrategias y los reglamentos para promover y apoyar la 

participación vecinal en el desarrollo local y de los jóvenes en la gestión y desarrollo de 

acciones en beneficio de la comunidad. 

2. Proponer mecanismos de participación activa de la juventud en el diseño de proyectos y 

programas de fomento de los derechos, deberes y obligaciones. 

3. Plantear estrategias de articulación y coordinación local con las políticas, planes programas 

y proyectos en materia de juventud, a nivel de las entidades públicas como privadas 
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4. Conducir y supervisar las actividades de promoción de organizaciones vecinales y juveniles. 

5. Promover la participación activa de las organizaciones de base de la provincia y de la 

comunidad organizada en búsqueda del desarrollo social. 

6. Establecer instrumentos y procedimientos de fiscalización y participación ciudadana. 

7. Convocar a las organizaciones para la elaboración de los planes de desarrollo, del 

Presupuesto Participativo y Audiencias Públicas. 

8. Promover la instalación de los Comités de Coordinación Local y Distrital, en las 

Municipalidades de la circunscripción a fin de que las actividades sean concertados con el 

Concejo Municipal. 

9. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción para 

la integración y participación de los vecinos en la gestión municipal. 

 

SUB GERENCIA DE SERENAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 88º. SUB GERENCIA DE SERENAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

La Sub Gerencia de Serenazgo y Seguridad Ciudadana es la unidad orgánica de línea, encargado 

del desarrollo de las acciones del servicio de seguridad a la ciudadanía. 

 

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social, se encuentra a cargo de un 

personal con categoría de Sub Gerente. 

 
La Sub Gerencia de Serenazgo y Seguridad Ciudadana tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar el Plan Integral de Seguridad Ciudadana; garantizando 

la tranquilidad, orden, seguridad y moralidad pública de los vecinos. 

2. Administrar el servicio de Serenazgo en el Distrito. 

3. Desarrollar actividades de vigilancia y cuidado de las vías de comunicación en los puntos 

críticos identificados. 

4. Colaborar y prestar apoyo a las unidades orgánicas de la Municipalidad para la ejecución de 

las actividades de su competencia. 

5. Coordinar el apoyo a las dependencias de la Municipalidad, cuando se produzcan situaciones 

de emergencia en los locales de la institución. 

6. Ejecutar actividades que fortalezcan la participación activa de las juntas vecinales, comités 

de gestión y concejos de coordinación local provincial en los asuntos materia de su 

competencia. 
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7. Vigilar el cumplimiento de las leyes, ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones 

municipales vigentes. 

8. Trabajar conjuntamente con la Policía Nacional del Perú en las acciones para la Seguridad 

Ciudadana. 

9. Asesorar en materia de su competencia al Comité de Seguridad Ciudadana a las juntas 

vecinales y asociaciones acreditadas por la Municipalidad. 

10. Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los proyectos y objetivos, de su competencia, 

contenidos en el Plan de Desarrollo Concertado. 

11. Coordinar la ejecución de acciones conjuntas de seguridad ciudadana con las instituciones y 

organizaciones involucradas en el tema. 

12. Controlar y notificar el incumplimiento de las normas municipales en materia de su 

competencia, cuando dichas actividades requieran de conocimiento especializado, 

emitiendo el informe de opinión técnica necesaria. 

13. Desarrollar y ejecutar actividades y proyectos que promuevan la participación ciudadana de 

los diferentes actores existentes en la vida política, social, cultural, económica y ambiental 

del gobierno local, evaluando su cumplimiento en términos de resultados. 

14. Asesorar a la Gerencia en el ámbito de su competencia. 

 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 89º. OFICINA DE REGISTRO CIVIL 

La Oficina de Registro Civil, es la unidad orgánica encargada de las actividades de apoyo técnico 

administrativos de los registros civiles y sobre hechos y actos vitales de la Provincia. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Gerencia de 

Desarrollo Social. 

 

La Oficina de Registro Civil, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de los Registros del estado 

civil, así como las estadísticas de hechos vitales. 

2. Ejecutar, supervisar y controlar las inscripciones de registros civiles, de acuerdo con la 

normatividad vigente.  

3. Mantener, conservar y custodiar los libros de Registro Civil. 

4. Controlar y monitorear la aplicación correcta de las normas y directivas establecidas en 

materia de Registro Civil por el RENIEC.  
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5. Coordinar la implementación de políticas estrategias y actividades propias de la Oficina de 

Registro Civil.  

6. Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades efectuadas por el 

personal a su cargo.  

7. Implementar proyectos de la Oficina de Registro Civil.  

8. Monitorear y evaluar las diferentes acciones efectuadas.  

9. Diseñar y proponer mecanismos para el fortalecimiento de las oficinas de Registro de estado 

Civil de los Distritos y Centros Poblados.  

10. Diseñar y proponer mecanismos para un mejor manejo de hechos a nivel de la provincia.  

11. Celebrar matrimonios civiles, por delegación escrita del Alcalde.  

12. Expedir copias certificadas de las actas de nacimiento, matrimonio o defunción, para el 

ámbito nacional y extranjero. 

13. Efectuar otras funciones afines que se le asigne en materia de su competencia.  

14. Otorgar Constancias Negativa de matrimonio y Viudez.  

15. Ejecutar y mantener actualizados los registros de nacimientos, matrimonios y defunciones 

de la Municipalidad. 

16. Monitorear la buena administración del Cementerio.  

17. Formular, proponer y ejecutar su presupuesto anual, EL Plan Operativo Institucional (POI) 

Texto único de Procedimiento Administrativo (TUPA) y manual de procedimientos (MAPRO) 

en el ámbito de su competencia.  

18. Expedir copias y constancias certificadas de las inscripciones que se encuentran en los 

registros civiles de la Localidad. 

 

GERENCIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 

SUB GERENCIA DE ORNATO Y LIMPIEZA PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 90º. SUB GERENCIA DE ORNATO Y LIMPIEZA PÚBLICA 

La Sub Gerencia de Ornato y Limpieza Pública es la unidad orgánica de línea encargada de dar el 

mantenimiento de las áreas verdes, administrar y prestar el servicio de limpieza pública, recojo y 

disposición final de los residuos sólidos en el Centro Ecoturístico de Protección Santa Cruz - 

CEPASC y Residuos Sólidos en el distrito capital de la provincia. 
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Está a cargo de un personal con categoría de Sub Gerente, que depende funcional y 

jerárquicamente de la Gerencia de Ecología y Medio Ambiente. 

 
La Sub Gerencia de Ornato y Limpieza Pública tiene las siguientes funciones: 

1. Supervisar y administrar los rellenos sanitarios y plantas de tratamiento de residuos sólidos 

que se construyan bajo las diferentes modalidades de administración. 

2. Proponer programas de reciclaje de los residuos sólidos y ejecutar los que corresponda. 

3. Realizar acciones compartidas y coordinadas con las municipalidades urbanas y adyacentes 

para lograr economías de escala en la gestión ambiental integral de residuos sólidos urbanos. 

4. Realizar acciones compartidas y coordinadas con las municipalidades urbanas y adyacentes 

para lograr economías de escala en la gestión ambiental integral de residuos sólidos urbanos. 

5. Determinar las situaciones ambientales que ameriten declaración de emergencia en el 

manejo de los residuos sólidos provinciales. 

6. Capacitación en seguridad y salud para el trabajo del personal a su cargo. 

7. Controlar permanentemente el buen uso y conservación de las plazas, parques infantiles y 

áreas verdes de las vías. 

8. Proponer normas y modalidades que permitan optimizar el adecuado manejo de las áreas 

verdes y jardines en la jurisdicción, con participación de la sociedad civil. 

9. Proponer proyectos para la mejora del ornato paisajístico. 

10. Otras funciones asignadas por la Gerencia Ecología y Medio Ambiente, en el ámbito de su 

competencia 

 

ARTÍCULO 91º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Ornato y Limpieza 

Pública, cuenta con las siguientes dependencias:  

o Oficina de Limpieza Pública 

o Oficina de Parques y Jardines 

o Oficina de CEPASC 

 

OFICINA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 92º. OFICINA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

La Oficina de Limpieza Pública. es la unidad orgánica encargada de encargado de desarrollar y 

gestionar las actividades necesarias para el mantenimiento de las áreas verdes, el servicio de 

barrido, recolección y disposición final de residuos sólidos, en el distrito capital. 
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Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Ornato y Limpieza Pública. 

 

La Oficina de Limpieza Pública, tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar y organizar los servicios de almacenamiento público y limpieza, recolección y 

transporte de residuos sólidos para cumplir las frecuencias y los horarios programados, 

manteniendo la ciudad limpia. 

2. Dirigir y controlar los servicios de almacenamiento público y limpieza, recolección y 

transporte de residuos sólidos para proporcionar el servicio de limpieza pública al ciudadano, 

conforme al plan y normas vigentes. 

3. Brindar el servicio de limpieza pública desarrollando las actividades de barrido, recojo, 

recolección, almacenamiento y disposición final de residuos sólidos. 

4. Elaborar reportes, informes de gestión y/o diagnósticos situacionales para la toma de 

decisiones en coordinación con el superior jerárquico, dando cumplimiento a los planes y 

normas vigentes. 

5. Velar y controlar el uso responsable de la flota vehicular, maquinaria, equipos de protección 

personal y otros recursos asignados del área de Limpieza Pública y Recolección, para la 

minimización de costos y el cumplimiento de las normas de salud y seguridad en el trabajo. 

6. Proponer los planes de rutas para los servicios de almacenamiento público y barrido de 

calles, recolección selectiva y recolección convencional para optimizar recursos. 

7. Hacer seguimiento y evaluar los indicadores de gestión del área, para el cumplimiento del 

plan operativo anual y la toma de acciones correctivas. 

8. Realizar la programación diaria de las actividades realizadas por los obreros de limpieza 

pública. 

9. Ejecutar la limpieza y mantenimiento de las infraestructuras de propiedad de la 

municipalidad.  

10. Controlar oportunamente y de manera adecuada, la prestación del servicio de limpieza 

pública.  

11. Identificar y accionar ante los focos de contaminación por residuos sólidos u otros 

contaminantes, detectando las fuentes de origen.  

12. Implementar y ejecutar las acciones referentes a las Normas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el desarrollo de sus labores de Limpieza pública y Mantenimiento de áreas verdes, 

en coordinación con las instancias correspondientes. 

13. Controlar el adecuado manejo de la maquinaria y/o equipos a su cargo.  
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14. Ejecutar campañas de limpieza, fumigación y control de vectores en las zonas críticas en el 

ámbito provincial.  

15. Elabora la estructura de costos del servicio de mantenimiento de parques y jardines, barrido 

de calles y recolección de RR.SS. en coordinación con la Gerencia de Administración 

Tributaria.  

16. Coordinar y gestionar el mantenimiento de las unidades móviles y equipos a su cargo. 

17. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE PARQUES Y JARDINES 

 

ARTÍCULO 93º. OFICINA DE PARQUES Y JARDINES 

La Oficina Parques y Jardines es la unidad orgánica encargada de planificar y efectuar el 

mantenimiento, conservación y promoción del crecimiento de las áreas verdes de uso público del 

distrito. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Ornato y Limpieza Pública. 

 

La Oficina de Parques y Jardines, tiene las siguientes funciones: 

1. Elaborar y actualizar el inventario de parques y jardines del distrito capital.  

2. Supervisar y efectuar la conservación, vigilancia, guardianía y mantenimiento de parques 

complejos recreacionales y deportivos preservando su dotación de servicios de agua, 

jardines desagüe y alumbrado público.  

3. Programar. ejecutar y controlar el mantenimiento de las áreas verdes (parques y jardines).  

4. Mantenimiento de monumentos históricos, fuentes de agua y faroles ornamentales.  

5. Realizar la vigilancia sanitaria. 

6. Aprovechar las áreas verdes para la recreación y esparcimiento; 

7. Charlas preventivas en seguridad  

8. Controlar adecuado de la maquinaria y/o equipos a su cargo. 

9. Elaborar programas de forestación y reforestación en vías públicas, plazas, parques, jardines, 

espacios deportivos y demás áreas que se determinen; 

10. Elaborar el inventario de recursos forestales de la provincia en coordinación con las 

instancias competentes.  
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11. Promover campañas de forestación, conservación y cuidado de las áreas verdes de la ciudad 

con la participación vecinal, comunidad educativa y entidades públicas y privadas.  

12. Sensibilizar y convocar la participación de la población en acciones de limpieza pública, 

mantenimiento y recuperación de áreas verdes. 

13. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE CEPASC 

 

ARTÍCULO 94º. OFICINA DE CEPASC 

La Oficina de Centro Ecoturístico de Protección Ambiental “Santa Cruz” (CEPASC), es la unidad 

orgánica encargada de la recepción y disposición final de los residuos sólidos producidos en el 

distrito, así como su aprovechamiento 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Sub Gerencia de 

Ornato y Limpieza Pública. 

 

La Oficina de CEPASC, tiene las siguientes funciones: 

1. Realizar el manejo adecuado de las celdas de confinamiento del relleno sanitario.  

2. Efectuar la disposición final de los residuos sólidos recolectados y su aprovechamiento.  

3. Elaborar y ejecutar un plan para el control y monitoreo de los lixiviados.  

4. Elaborar y ejecutar un plan para el control vectores en el tratamiento de la materia orgánica 

y el relleno sanitario. 

5. Elaborar informes de operatividad en el Plan de Manejo de Residuos Sólidos.  

6. Implementar y controlar el sistema agroecológico.  

7. Inventario forestal del CEPASC  

8. Mantenimiento y conservación de las plantas y áreas productivas.  

9. Realizar la vigilancia sanitaria.  

10. Controlar el adecuado manejo de la maquinaria y/o equipos a su cargo.  

11. Evaluar y tratar los pozos sépticos.  

12. Actualizar y Monitorear el estudio de caracterización de Residuos Sólidos, a nivel de la capital 

de la provincia.  

13. Planificar, evaluar, dirigir, monitorear y controlar el Programa de Recolección Selectiva de 

Residuos Sólidos en la Fuente.  
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14. Supervisar y monitorear el manejo de los Residuos Sólidos en el relleno sanitario a fin de 

cumplir con los lineamientos establecidas en la Ley General de Residuos Sólidos y demás 

normas correspondientes, así como velar y monitorear el Plan de recuperación de áreas 

degradadas del botadero actual. 

15. Gestionar el vivero municipal, conduciendo las actividades para la producción de plantas y 

velando por su mantenimiento. 

16. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 95º. SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

La Sub Gerencia de Gestión Ambiental es la unidad orgánica encargado de diseñar estrategias de 

gestión ambiental, que promuevan el desarrollo integral sustentable del distrito, así mismo la 

aplicación de políticas de preservación que eviten el deterioro del ambiente, esta Sub Gerencia 

depende jerárquicamente de la Gerencia Ecología y Medio Ambiente. 

 

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Ecología y Medio Ambiente, se encuentra a cargo de 

un personal con categoría de Sub Gerente. 

La Sub Gerencia de Gestión Ambiental tiene las siguientes funciones: 

1. Elaborar y actualizar el Plan Integral de Gestión Ambiental y Residuos Sólidos  

2. Elaborar y actualizar los instrumentos de gestión ambiental de la provincia. 

3. Realizar el inventario de las empresas y/o industrias que cuentan con sus instrumentos de 

gestión ambiental. 

4. Dar cumplimiento a la normativa legal vigente con respecto a la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos. 

5. Proponer y validar los requisitos para las licencias de construcción en lo que corresponda y 

con referencia al tema ambiental, limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos. 

6. Difundir programas de saneamiento ambiental en coordinación con las municipalidades 

distritales y los organismos regionales y nacionales pertinentes. 

7. Elaborar programas para el control de canes en coordinación con las instituciones públicas 

del sector de salud. 

8. Otras funciones asignadas por la Gerencia Ecológica y Medio Ambiente, en el ámbito de su 

competencia. 
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9. Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y 

vertimientos industriales en el ámbito provincial. 

10. Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes 

de la atmósfera y el ambiente. 

11. Coordinar con las organizaciones vecinales su participación en la ejecución y fiscalización de 

los servicios de aseo y limpieza pública. 

12. Realizar la defensa de la salud colectiva a través del control permanente de calidad de 

alimentos y agua para el consumo humano. 

 

ARTÍCULO 96º. Para el cumplimiento de sus funciones la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, 

cuenta con las siguientes dependencias:  

o Área Técnica Municipal de Saneamiento (ATM). 

 

ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL DE SANEAMIENTO (ATM) 

 

ARTÍCULO 97º. ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL DE SANEAMIENTO (ATM) 

El Área Técnica Municipal de Saneamiento (ATM), es la unidad orgánica encargada de promover 

la formación de las organizaciones comunales, prestadoras de servicios de saneamiento (JASS, 

comités u otras formas de organización), así como de supervisarlas, fiscalizarlas y brindarles 

asistencia técnica para asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua y saneamiento rural. 

Está a cargo de un personal con categoría de responsable de área, que depende de la Sub 

Gerencia de Gestión Ambiental. 

 

El Área Técnica Municipal de Saneamiento (ATM), tiene las siguientes funciones: 

1. Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en la provincia, de 

conformidad con las leyes y reglamentos sobre la materia. 

2. Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los servicios de 

saneamiento rural de la provincia. 

3. Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes en la provincia. 

4. Administrar los servicios de saneamiento del distrito a través de los operadores 

especializados, organizaciones comunales o directamente. 

5. Promover la formación de organizaciones comunales (JASS, Comités u otras formas de 

organización) para la administración de los servicios de saneamiento, reconocerlas y 

registrarlas. 

http://www.municoncepción.gob.pe/


  
 

 
 

 
  

 Av. Mariscal Cáceres N° 329 - Concepción                     www.municoncepción.gob.pe                           Tel: (064) 581017 
 

                                  100 

 

6. Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales administradoras de 

servicios de saneamiento del distrito. 

7. Programar, dirigir y ejecutar campañas de educación sanitaria y cuidado del agua. 

8. Resolver en su instancia administrativa los reclamos de los usuarios de los servicios de 

saneamiento. 

9. Disponer las medidas correctivas que sean necesarias respecto al cumplimiento de las 

obligaciones de las organizaciones comunales JASS. 

10. Evaluar en coordinación con el Dirección Regional de Salud, la calidad del agua que brindan 

los servicios de saneamiento existentes en la provincia. 

11. Operar y mantener actualizado el registro de coberturas y estado situacional de servicios de 

saneamiento. 

12. Brindar apoyo técnico en la formulación de proyectos e implementación de proyectos 

integrales de agua y saneamiento, en sus componentes de infraestructura, educación 

sanitaria, administración, operación y mantenimiento y en aspectos ambientales de acuerdo 

a su competencia. 

13. Presenta ante la instancia competente la información que corresponda ser presentada o 

publicada en cumplimiento de las normas de transparencia. 

14. Propone la mejora de procesos y de procedimientos en su área, propendiendo a la mejora 

continua de los mismos, a través de Directivas y Manuales de Procedimientos, elaborados 

en coordinación con las áreas competentes. 

15. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN COACTIVA 

 

ARTÍCULO 98º. OFICINA DE EJECUCIÓN COACTIVA 

La Oficina de Ejecución Coactiva, es la unidad orgánica encargada y responsable de ejecutar y 

tramitar cobranzas coactivas, comprende el cobro de deudas tributarias y no tributarias, multas 

tributarias, multas administrativas, infracciones municipales y otros. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración Tributaria. 
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La Oficina de Ejecución Coactiva, tiene las siguientes funciones: 

Respecto a deudas de Carácter No Tributario: 

1. Programar, la ejecución de obligaciones no tributarias exigibles coactivamente provenientes 

de relaciones jurídicas de derecho público.  

2. Exigir coactivamente a la obligación de carácter no tributario a la establecida mediante acto 

administrativo emitido conforme a ley, debidamente notificado y que no haya sido objeto 

de recurso impugnatorio alguno en la vía administrativa, dentro de los plazos de ley o en el 

que hubiere recaído resolución firme confirmando la obligación. Supervisar en el mismo 

procedimiento las costas y gastos que la Entidad hubiera incurrido durante la tramitación de 

dicho Procedimiento. Supervisar la ejecución de las garantías otorgadas a favor de la Entidad, 

dentro del Procedimiento establecido en el Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS cuando 

corresponda.  

3. No iniciará Procedimientos respecto de aquellas deudas que, por su monto, resulten 

onerosas, quedando expedida el derecho de la Entidad a iniciar el Procedimiento por 

acumulación de dichas deudas, cuando así lo estime conveniente.  

4. Llevar actos de ejecución forzosa de:  

5. a). Cobros de ingresos públicos distintos a los tributarios.  

6. b). Cobro de multas administrativas distintas a las tributarias y obligaciones económicas 

provenientes de sanciones impuestas por el Poder Judicial.  

7. c). Demoliciones, construcciones de cerco o similares; reparaciones urgentes en edificios, 

salas de espectáculo o locales públicos, clausura de locales o servicios; y, adecuación a 

reglamentos de urbanización o disposiciones municipales o similares, salvo regímenes 

especiales.  

8. d). Todo acto de coerción para cobro o ejecución de obras, suspensiones, paralizaciones, 

modificación o destrucción de las mismas que provengan de actos administrativos de 

cualquier entidad, excepto regímenes especiales.  

9. Ejecutar medidas cautelares previas conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 018-

2008-JUS.  

10. Dar inicio al Procedimiento de Ejecución Coactiva conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº 018-2008-JUS.  

11. Suspender el Procedimiento de Ejecución Coactiva conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº 018-2008-JUS.  

12. Ejecutar medidas cautelares si vencido el plazo de siete (07) días hábiles el obligado no haya 

cumplido con el mandato contenido en la Resolución de Ejecución Coactiva.  
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13. Llevar a cabo el descerraje respectivo conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 

018-2008-JUS.  

14. Llevar a cabo la tasación y el remate de los bienes embargados conforme a lo dispuesto en 

el Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS.  

 

Respecto a deudas de Carácter Tributario:  

15. Exigir coactivamente a la obligación de carácter tributario a:  

a) La establecida mediante Resolución de Determinación o de Multa, emitida por la Entidad 

conforme a ley, debidamente notificada y no reclamada en el plazo de ley. 

b) La establecida por resolución debidamente notificada y no apelada en el plazo de ley, o 

por Resolución del Tribunal Fiscal.  

c) Aquella constituida por las cuotas de amortización de la deuda tributaria materia de 

aplazamiento y/o fraccionamiento pendiente de pago.  

d) La que conste en una Orden de Pago emito conforme a Ley debidamente notificada, 

conforme el Texto Único Ordenado del Código Tributario.  

16. Ejecutar medidas cautelares previas conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 018-

2008-JUS.  

17. Dar inicio al Procedimiento de Ejecución Coactiva conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº 018-2008-JUS.  

18. Suspender el Procedimiento de Ejecución Coactiva conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº 018-2008-JUS.  

19. Ejecutar medidas cautelares si vencido el plazo de siete (07) días hábiles el obligado no haya 

cumplido con el mandato contenido en la Resolución de Ejecución Coactiva.  

20. Llevar a cabo la tasación y el remate de los bienes embargados conforme a lo dispuesto en 

el Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS.  

21. Mantener en orden los expedientes y el inventario semestral de los mismos. 

22. Llevar un registro y archivo de las actas de embargo, así como de los bienes embargados.  

23. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional costeado en coordinación con la 

Gerencia de quien depende; disponiendo el uso adecuado de los recursos económicos, 

materiales y equipos asignados a la Unidad Orgánica.  

24. Remitir las Resoluciones Coactivas masivas y otra documentación similar a la Oficina de 

Secretaria Municipal para su Notificación mediante la publicación que corresponda.  

25. Formular, elaborar y proponer el proyecto de Ordenanza Municipal que apruebe el cuadro 

de aranceles de costas y gastos coactivos.  
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26. Proponer a la Gerencia de Rentas los procedimientos y directivas de las funciones de su 

competencia.  

27. Elaborar y emitir a la Gerencia de Rentas, informes mensuales sobre la recuperación de la 

cobranza coactiva, mediante cuadros estadísticos de los ingresos tributarios y no tributarios.  

28. Implementar planes y estrategias de trabajo que coadyuven al logro del cumplimiento de las 

metas de recaudación y objetivos propuestos en el presupuesto institucional.  

29. Elaborar presupuestos, planes, programas, proyectos y propuestas de los procesos 

operativos de la Oficina. 

30. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

ARTÍCULO 99º. OFICINA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL TRIBUTARIO 

La Oficina de Recaudación y Control Tributario, es la unidad orgánica encargado de organizar, 

dirigir y controlar el proceso de emisión y recaudación de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes, gestionando la cobranza ordinaria mediante la emisión de valores. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración Tributaria. 

 

La Oficina de Recaudación y Control Tributario, tiene las siguientes funciones: 

1. Coordinar, supervisar, ejecutar y evaluar la recepción, clasificación, registro en la base de 

datos y la custodia del archivo físico de las declaraciones juradas de los contribuyentes. en 

cuanto se mantenga en los archivos de gestión de la Unidad Orgánica.  

2. Programar, coordinar, supervisar, ejecutar y evaluar las acciones necesarias para la 

determinación de las tasas municipales y el régimen de arbitrios, aplicados a los 

contribuyentes.  

3. Administrar el proceso de recaudación y control de la deuda tributaria de los contribuyentes 

del distrito. 

4. Elaborar, analizar y evaluar los cuadros estadísticos de los ingresos tributarios de su 

competencia remitiéndolos a la Gerencia de Rentas. 

5. Emitir valores de cobranza, tales como: Ordenes de pago y Resoluciones de Multa.  

6. Programar, coordinar y evaluar las acciones necesarias para la emisión y distribución de las 

cuponeras de los tributos de administración municipal.  
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7. Revisar y controlar la correcta aplicación de reajustes e intereses moratorios en la 

determinación de los tributos correspondientes.  

8. Emitir informes técnicos. respecto de las solicitudes de transferencias, compensaciones y/o 

devoluciones, así como de los reclamos tributarios de los contribuyentes.  

9. Ejecutar las acciones determinadas por la Gerencia de Rentas, a través de lo dispuesto en las 

Resoluciones respectivas, en atención a las solicitudes y/o reclamos tributarios.  

10. Controlar el correcto otorgamiento de los beneficios tributarios concedidos a los 

pensionistas, y dejándolos sin efecto cuando corresponda.  

11. Brindar orientación e información a los contribuyentes por diversos medios, en lo referente 

al impuesto predial, impuesto al patrimonio vehicular, impuesto a la alcabala, arbitrios 

municipales y otros tributos administrados por la Municipalidad. 

12. Formular, elaborar y proponer ordenanzas, directivas, procedimientos, reglamentos, 

proyecto de resolución y otras de su competencia.  

13. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo costeado en coordinación con la Gerencia de 

quien depende: disponiendo el uso adecuado de los recursos económicos. materiales y 

equipo asignados a la Unidad Orgánica.  

14. Realizar el costeo de los procedimientos administrativos, por los servicios que presta la 

Municipalidad en los asuntos de su competencia.  

15. Procesar las declaraciones juradas presentadas por los contribuyentes.  

16. Determinar y emitir sanciones por infracciones tributarias de los contribuyentes. 

17. Emitir constancias en relación al otorgamiento del beneficio de deducción del impuesto 

predial y otros tributos de administración municipal.  

18. Emitir el análisis y el informe técnico de la determinación de las tasas municipales y régimen 

de arbitrios.  

19. Emitir informes técnicos en merito a las solicitudes de los contribuyentes. 

20. Emitir el proyecto de Resolución en aspectos de pérdida o extinción de beneficios tributarios.  

21. Elaborar, proponer y ejecutar su Plan Operativo Institucional y Presupuesto Anual. en el 

ámbito de su competencia.  

22. Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y procedimientos de su 

competencia.  

23. Elaborar el movimiento de valores (O.P., R.M.) y el inventario de valores (O.P., R.M.), 

respectivo, informando a la Gerencia dentro del quinto día del mes siguiente del periodo a 

informar.  

24. Proponer, coordinar y ejecutar las normas de control interno aplicables a su unidad orgánica.  
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25. Implementar planes y estrategias de trabajo que coadyuven al logro del cumplimiento de las 

metas de recaudación y objetivos propuestos en el presupuesto Institucional. 

26. Formular y ejecutar el Plan Operativo Institucional en función a su techo presupuestal 

remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

 

OFICINA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

 

ARTÍCULO 100º. OFICINA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

La Oficina de Fiscalización Tributaria, es la unidad orgánica destinado a detectar y sancionar a los 

contribuyentes omisos y evasores, subvaluaciones e irregularidades en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

Está a cargo de un personal con categoría de jefe de oficina, que depende de la Gerencia de 

Administración Tributaria. 

 

La Oficina de Fiscalización Tributaria, tiene las siguientes funciones: 

1. Programar, coordinar, supervisar, ejecutar y evaluar los procesos y actividades operativas 

vinculadas con la cobranza de deudas y fiscalización de carácter tributario.  

2. Diseñar, formular, elaborar y ejecutar estrategias que permitan una adecuada recaudación 

y fiscalización tributaria. 

3.  Elaborar, analizar y evaluar los cuadros estadísticos de los ingresos tributarios de su 

competencia remitiéndolos a la Gerencia de Rentas.  

4. Emitir valores de cobranza, tales como: Resoluciones de determinación y resoluciones de 

multas tributarias.  

5. Maximizar la efectividad de la cobranza de las deudas no pagadas dentro de los plazos 

establecidos.  

6. Elaborar el proyecto de Resolución que aprueben las solicitudes de fraccionamiento de pago, 

así como para declarar la pérdida del beneficio del fraccionamiento otorgado.  

7. Transferir a la Oficina de Ejecución Coactiva los valores de cobranza y las multas 

administrativas.  

8. Transferir a la Oficina de Ejecución Coactiva los fraccionamientos respecto de los cuales se 

haya declarado la pérdida del beneficio del fraccionamiento otorgado. 

9. Emitir el proyecto de constancia de no adeudo a solicitud del contribuyente.  

10. Formular, elaborar y proponer ordenanzas, directivas, procedimientos, reglamentos, 

proyecto de resolución y otras de su competencia.  
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11. Formulas, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional costeado en coordinación con la 

Gerencia de Rentas; disponiendo el uso adecuado de los recursos económicos, materiales y 

equipo asignados a la Unidad Orgánica.  

12. Realizar el costeo de las diferentes actividades que desarrolla la Unidad Orgánica.  

13. Realizar el costeo de los procedimientos administrativos y servicios que presta la 

Municipalidad en los asuntos de su competencia.  

14. Implementar estrategias de fiscalización tributaria. 

15. Elaborar los proyectos de resolución de la Unidad Orgánica en asuntos de su competencia.  

16. Elaborar el movimiento de valores (R.D., R.M., y R.M. Adm), y el inventario de valores (R.D., 

R.M., O.P., R.M. Adm. y otros), respectivo, informando a la Gerencia dentro del quinto día 

del mes siguiente del periodo a informar.  

17. Elaborar, proponer y ejecutar su Plan Operativo Institucional y Presupuesto Anual, en el 

ámbito de su competencia.  

18. Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y procedimientos de su 

competencia.  

19. Proponer coordinar y ejecutar las normas de control interno aplicables a su unidad orgánica.  

20. Proponer, Implementar campañas y operativos de fiscalización a fin de detectar omisos a la 

Declaración Jurada, subvaluadores respecto de los diversos tributos que administra la 

Municipalidad.  

21. Levantar y confrontar información, de declaraciones juradas, control de pagos, emisión de 

requerimientos, atención al contribuyente, visitas al contribuyente y emisión de proyectos 

de valores y resoluciones de determinación.  

22. Implementar planes y estrategias de trabajo que coadyuven al logro del cumplimiento de las 

metas de recaudación y objetivos propuestos en el presupuesto Institucional. 
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TÍTULO V 

ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

 

ARTÍCULO 101º. Son órganos cuyo funcionamiento se descentraliza orgánico, presupuestaria 

y funcionalmente de la Municipalidad Provincial de Concepción en virtud a normas legales 

específicas, constituyéndose en una entidad con personería jurídica propia, estatutos, planes y 

organización. Tiene autonomía económica, administrativa y financiera, sin embargo, son 

fiscalizadas y normadas estatutariamente por el Concejo Municipal en su condición de gobierno 

local y propietaria de las mismas o propietarias en participación patrimonial. 

 

INSTITUTO VIAL PROVINCIAL 

 

ARTÍCULO 102º. El Instituto Vial Provincial de la Provincia de Concepción (IVP - Concepción), 

es un órgano descentralizado de derecho público interno de la Municipalidad Provincial de 

Concepción y de las municipalidades distritales de su jurisdicción, con personería jurídica y 

autonomía técnica, administrativa, económica y financiera: subordinada a los planes y políticas 

del Gobierno Local. Se rige por su Estatuto y de las normas legales sectoriales que le es aplicable 

dependiendo del consejo municipal. 

 

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS MANTARO (EPS MANTARO) 

 

ARTÍCULO 103º. La Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal Mantaro 

Sociedad Anónima. La sociedad se rige legalmente según lo estipulado en su Estatuto por el 

Decreto Legislativo N°1280 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de saneamiento 

y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, las normas sectoriales 

y supletorias por la N° 26887, Ley general de Sociedades y sus modificatorias.  

El Objeto de la EPS MUNICIPAL MANTARO S.A es la prestación de los servicios de saneamiento 

los cuales están conformados por sistemas y procesos de acuerdo al artículo 2° del Título I del 

mencionado estatuto. 

 

BENEFICIENCIA PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 104º. La Beneficencia Pública es una organización de derecho público 

descentralizada de la Municipalidad Provincial de Concepción, con personería jurídica y 
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autonomía administrativa, económica, y financiera: subordinada a los planes y políticas del 

Gobierno Local. Se rige por su Estatuto y dispositivos legales específicos del sector 

correspondiente. 

 

TÍTULO VI 

RELACIONES INTER INSTITUCIONALES 

 

ARTÍCULO 105º. El Alcalde Provincial de Concepción es el responsable de dirigir y conducir las 

relaciones institucionales con los diferentes organismos de la Administración Pública con la 

atribución de delegar en Regidores o Funcionarios de la Municipalidad Provincial de Concepción, 

la representación que estime convenientes de acuerdo a la Ley y a las políticas de gestión 

institucional. 

Asimismo, mantiene relaciones permanentes de coordinación, cooperación y fortalecimiento con 

el Gobierno Regional de Junín, la Municipalidades Provinciales y Distritales de la Región Junín y 

del país, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil entre otras. 

 

TÍTULO VII 

DEL RÉGIMEN LABORAL Y ECONÓMICO 

 

RÉGIMEN LABORAL 

 

ARTÍCULO 106º. Los funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial de Concepción, 

se rigen por el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-

PCM. Siendo considerados para todos sus efectos como servidores del Régimen Público. 

Los servidores obreros se rigen por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 728 y disposiciones legales expresas para los Gobiernos Locales. 

Se tiene personal contratado por el Régimen de Contratación Administrativa de 

Servicios CAS, cuyo marco legal es Decreto Legislativo Nº 1057 y su reglamento aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM. 

 

La Municipalidad Provincial de Concepción organizará, actualizará su escalafón personal, 

categorizará y homologará las remuneraciones, bonificaciones y beneficios que comprenden a 
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sus funcionarios y trabajadores en estricta observancia de la normatividad vigente que norman 

la carrera administrativa y de remuneraciones para el sector público. 

 

Son Cargos de Confianza en la Municipalidad Provincial de Concepción, las que se señalen en el 

Cuadro para Asignación de Personal CAP de la Municipalidad Provincial de Concepción. 

 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 107º. La Municipalidad Provincial de Concepción obtiene sus recursos de las 

siguientes fuentes: 

1. Las Transferencias del Gobierno Central y Tesoro Público, según lo dispuesto por Ley. 

2. Rentas Municipales e Ingresos Propios, según lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Municipalidades y otros dispositivos legales vigentes. 

3. Legados, donaciones y subvenciones que se hagan a su favor. 

4. Prestamos internos y externos. 

5. Multas por infracciones de las disposiciones emitidas por la Municipalidad. 

6. Venta y alquiler de los bienes de propiedad Municipal. 

7. Ingresos resultantes del Programa de Modernización Municipal. 

8. Transferencia prevista en el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 

9. Otras que las disposiciones legales lo permitan. 

 

TÍTULO VIII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIAS 

 

PRIMERO. - Forma parte del presente Reglamento el Organigrama Estructural y Funcional de la 

Municipalidad Provincial de Concepción que se anexa al presente. 

 

SEGUNDA. - Por Resolución de Alcaldía y con la opinión de la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto, se aprobará el Manual de Perfiles y Puesto y/o Perfil de Puestos de la Municipalidad 

Provincial de Concepción y otros instrumentos de gestión necesarios para la buena marcha 

institucional. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. - La Municipalidad Provincial de Concepción, adecuará su organización actual a la 

estructura orgánica contenida en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF). 

SEGUNDA. - La Estructura Orgánica de la Municipalidad que se establece en el presente 

reglamento comprende diversos órganos cuyas denominaciones se presentan en el Organigrama 

Estructural que se adjunta al presente documento. 

 

TERCERA. - Facultar a las Unidades y áreas adoptar las acciones pertinentes que conlleven a la 

implementación progresiva de lo dispuesto en el presente documento normativo de gestión 

institucional. 

 

CUARTA. - La implementación de la nueva estructura orgánica no significa perdida ni 

discriminación de los derechos obtenidos por los trabajadores municipales, pues la previsión de 

cargos en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) se efectuará en forma 

gradual de acuerdo con el potencial humano, así como también a la disponibilidad de los recursos 

económicos correspondientes 

 

QUINTA. - Las nuevas unidades orgánicas aprobadas que no están cubiertos por personal, serán 

implementadas en la medida de lo posible con personal profesional y técnico idóneo calificado, a 

fin de optimizar la gestión administrativa y técnica de la Municipalidad Provincial de Concepción, 

siempre y cuando se cuente con la respectiva disponibilidad Presupuestal. 

 

SEXTA. – Los cargos de confianza se declaran y se designan por Resolución de Alcaldía de acuerdo 

a los dispositivos legales vigentes. 

 

SÉPTIMA. - El presente Reglamento de Organización y funciones entrará en vigencia a partir del 

día siguiente de su aprobación; y será actualizado de acuerdo a la dinámica institucional y los 

lineamientos de planeamiento municipal, así como al Programa de Modernización Municipal y el 

Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 
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OCTAVA. -  Es responsabilidad de todos los integrantes de los órganos y unidades orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Concepción, el estricto cumplimiento de este Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF). 

 

NOVENA. - Deróguese y déjese sin efecto las disposiciones municipales que contravengan o se 

opongan al presente Reglamento. 
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ANEXOS 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 

 
CONCEJO MUNICIPAL

 

 

ALCALDÍA
 

 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

 

 
PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL

 

 
CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL

 
 

COMITÉ DE VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

 
 

COMITÉ PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL
 

 
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

 

 
JUNTA DE DELEGADOS VECINALES - COMUNALES

 

 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL P.V.L.

 

 
COMITÉ PROVINCIAL (CPPET)

 

 
GERENCIA MUNICIPAL

 

 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS
 

 
GERENCIA DE ADMINSTRACIÓN 

TRIBUTARIA
 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

 

 
GERENCIA DE OBRAS, DESARROLLO 

URBANO Y RURAL
 

 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO 
URBANO, RURAL Y CATASTRO

 

 
 GERENCIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE
 

 
SUB GERENCIA DE ORNATO Y 

LIMPIEZA PÚBLICA
 

 
GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TRANSPORTES
 

 
 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

 

 
SUB GERENCIA DE TRANSPORTE

 

 
BENEFICIENCIA PÚBLICA

 

 
 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL 

(IVP)
 

 
EMPRESA PRESTADORA DE 
SERVICIOS (EPS)  MANTARO

 

 
GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

 

 
COMISIÓN DE REGIDORES

 

 
SUB GERENCIA DE SERENAZGO Y 

SEGURIDAD CIUDADANA
 

 
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO

 

 
SUB GERENCIA DE OBRAS 

PÚBLICAS
 

SUB GERENCIA DE PROGRAMAS 
SOCIALES

 

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS

 

 
COMITÉ DE COORDINACIÓN GERENCIAL

 

 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL
 

SUB GERENCIA DE EDUCACIÓN 
CULTURA, DEPORTE 

 

SUB GERENCIA DE  
PARTICIPACION CIUDADANA

 

SECRETARÍA  GENERAL
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN 
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CONCEJO MUNICIPAL

 

 

ALCALDÍA
 

 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

 

 
PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL

 

 
CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL

 
 

COMITÉ DE VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

 
 

COMITÉ PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL
 

 
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

 

 
JUNTA DE DELEGADOS VECINALES - COMUNALES

 

 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL P.V.L.

 

 
COMITÉ PROVINCIAL (CPPET)

 

 
GERENCIA MUNICIPAL

 

 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS
 

 
GERENCIA DE ADMINSTRACIÓN 

TRIBUTARIA
 

 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO 

PRESUPUESTO
 

 
GERENCIA DE OBRAS, DESARROLLO 

URBANO Y RURAL
 

 
OFICINA DE CONTABILIDAD

 

 
OFICINA DE TESORERÍA

 
 

OFICINA DE GESTIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

 
 

OFICINA DE BIENES 
PATRIMONIALES

 

 
OFICINA DE EJECUCIÓN 

COACTIVA
 

 
OFICINA DE RECAUDACIÓN Y 

CONTROL TRIBUTARIO
 

 
OFICINA DE FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA
 

 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

RACIONALIZACIÓN
 

 
SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO URBANO, RURAL 
Y CATASTRO

 

 
 GERENCIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE
 

 
SUB GERENCIA DE ORNATO Y 

LIMPIEZA PÚBLICA
 

 
SUB GERENCIA DE SERENAZGO 

Y  SEGURIDAD CIUDADANA
 

 
GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TRANSPORTES
 

 
 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

 

 
SUB GERENCIA DE 

TRANSPORTE
 

 
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO

 

 
SECRETARÍA GENERAL

 

 
OFICINA DE PRESUPUESTO

 

 
BENEFICIENCIA PÚBLICA

 

 
 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL

 

 
EMPRESA PRESTADORA DE 

SERVICIOS MANTARO
 

 
GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

 

 
OFICNA DE PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL DE INVERSIONES
 

 
COMISIÓN DE REGIDORES

 

 
UNIDAD DE IMAGEN 

INSTITUCIONAL
 

 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

 

 
OFICINA DE LIMPIEZA 

PÚBLICA
 

 
OFICINA DE CEPASC

 

 
ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL 

DE SANEAMIENTO
 

 
OFICINA DE DEMUNA

 

 
OFICINA  DE CIAM Y 

OMAPED
 
 

OFICINA DE PVL
 

 
OFICINA DE PCA Y PANTBC

 

 
OFICINA DE ULE

 

 
OFICINA DEL CPVC

 

 
OFICINA  DE TRANSPORTE

 
 

OFICINA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL

 

 
OFICINA DE TURISMO

 

 
SUB GERENCIA DE OBRAS 

PÚBLICAS
 
 

OFICINA DE SUPERVISIÓN Y 
LIQUIDACIÓN

 

 
SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS
 

 
OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y 

GESTIIÓN DE RIESGO Y 
DESASTRE

 

 
OFICINA DE CONTROL 

URBANO
 
 

OFICINA DE CATASTRO 
URBANO

 
 

OFICINA DE DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL

 

 
UNIDAD DE SERVICIOS 

GENERALES
 

 
OFICINA REGISTRO CIVIL

 

 
OFICINA DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIAS
 

 
SUB GERENCIA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 
 

 
COMITÉ DE COORDINACIÓN GERENCIAL

 

 
OFICINA DE 

COMERCIALIZACIÓN
 

 
SUB GERENCIA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE, 

 

SUB GERENCIA DE 
PROGRAMAS SOCIALES

 

 
OFICINA DE PARQUES Y 

JARDINES
 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

 

 
UNIDAD DE TRÁMITE 

DOCUMENTARIO
 

UNIDAD FORMULADORA (UF)
 

UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES (UEI) 

 

 
OFICINA DE 

ABASTECIMIENTO
 

 
UNIDAD DE ARCHIVO 

CENTRAL
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